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Se propone modificar:

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Refugio Trinidad Garzón Canchóla, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. . /Sk-. ,

SKlWARMITOflCA
PXESIDEíjCUDEUHESADíRECnVA

H.tíMAPADEOIPinx
.^l^p'Arfefóulo

gj Anexo 14 <^0^ A^-^0 /
1 2 NOV 2015

ECffeiD
Ramo o rubro 20 Desarrollo Social

Programa Programa de Apovo a las Instancias de Muieres en las Entidades Federativas

Para quedar como sigue:
Texto del dictamen:

esion.
— HOT:,

A: RAMOS AUTONOMOS 103,894,603.346

Gasto Pro^mable

01 Poder Legislativo 14,101,599.05!

Cámara de Senadores 4,421,972,587

Cámara de Diputados 7.559,432.185

Auditoría Superior de la Federación 2.120.194.279

03 Poder Judicial 68,116,316,565

Suprema Corte de Justicia de la Nación 5.087,491.930

Conseio de la Judicatura Federa 60.372.115.835

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2.656.708.800

22 instituto Nacional Electora 15.473.834.466

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1.546.934.935

41 Comisión Federal de Competencia Económica 478.057.464

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1.240.000.000

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 2,000.000.000

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales

937.860,865

TOTAL 103.894,603346
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ANEXO 14. RAMO 20 DESARROLLOO SOCIAL (pesos)

Desarrollo Social

Articulación de las políticas públicas integrales de la ¡uventud 256,070,013

Pensión para Adultos Mayores 37,986,051,985

Programa de Apoyo a las instancias de Mujeres en las Entidades
Federativas (PAIMEF)

215,023,475

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 289,309,266

Programa de Coinversión Social 226,104,555

Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 3.584,313,073

Seguro de vida para íefas de familia 1,082,208,696

Servicios a grupos con necesidades especiales 321,701,088

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con
discapacidad

56,397,690

TOTAL 44,017,179,841

Propuesta de modificación

ANEXO I. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTONOMOS 103.894,603,346

Gasto Prcgramable

01 Poder Legislativo 14.101.599.051

Cámara de Senadores 4,421,972,587

Cámara de Diputados 7,559,432,185

Auditoría Superior de la Federación 2,120.194,279

03 Poder Judicial 60,116,316,565

Suprema Corte de Justicia de la Nación 5.087,491.930

Consejo de la Judicatura Federa 60,372.115,835

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2,656.708,800

22 Instituto Nacional Electora 15,473,834,466

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,546,934,935

41 Comisión Federal de Competencia Económica 478,057,464

42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1,240,000,000

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 2,000,000,000

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Prolección de Datos Personales

937,860,865

TOTAL 95,894,603,346

ANEXO 14. RAMO 20 DESARROLLOO SOCIAL (pesos)

Desarrollo Social

Articulación de las políticas públicas integrales de la juventud 256,070,013

Pensión para Adultos Mayores 37,986,051,985
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MOVIMIENTO

CrUDADANO
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades
Federativas (PAIMEF)

8,215,023,475

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 289.309,266

Programa de Coinversión Social 226.104,555

Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 3,584,313,073

Seguro de vida para jefas de familia 1,082,208,696

Servicios a grupos con necesidades especiales 321,701,088

Consejo Nacional para ei Desarrollo y la Inclusión de las personas con
discapacidad

56,397,690

TOTAL 52,017,179,841

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 1

Ramo 0 rubro: A: Ramos

Anexo: 14

Ramo 0 rubro:

20 Desarrollo Social

Autónomos

Programa: 03 Poder Judicial

Programa: De apovo a las Instancias de muieres en las Entidades
Federativas (PAIMFF)

Monto: S8.000.000.000
Monto: S8.000.000.000



Se propone adicionar:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, DIp. María Elena Orantes López, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

• ArtículoTercero, fracción XXI

• Anexo

• Ramo 0 rubro

• Programa st

• Página 5

BCÍ'
QN OE,

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. El gasto neto tota! se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este

Decreto y Tomos del Presupuesto de Egresos y se
observará lo siguiente:

la XX.,.

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación
se señalan en el Anexo 25 de este Decreto;

MARfA-E

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a
lo establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos
del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente:
laXX

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se
señalan en el Anexo 25 de este Decreto.

En ei caso del Programa para la Inclusión y la
Equidad Educativa, la distribución del gasto con
respecto a la educación para personas con
discapacidad y a las personas con aptitudes
sobresalientes, se hará de manera proporciona] a
la cantidad de población con estas
características, censadas en cada entidad
federativa.

ORANTES LOPEZ

I
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Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015

Oip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRÉSENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los que
suscriben, Dip. Mirza Flores Gómez y Dip.Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo único
del dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2016.

Se propone modificar

5
Mt

Articulo 28 numeral 1, noveno párrafo.

Anexo

Ramo

Programa

¡i\ SECREIARIA TÉCNICA
P̂RESIDENCIA DE U MESA DIRECTIVA

H. CÁMARaÍiE DIPUTADOS

•

38 Página

Para quedar como sigue;

RMHOjí'im f\
ecfbidU^teN ef asaieNCA,.,,/!!BAL

Ndmhií

Texto del dictamen Propuesta de modificación
Artículo 28. La evaluación de los programas
presupuestarios a cargo de las dependencias
y entidades, derivados del sistema de
pianeación democrática del desarrollo
nacional, se sujetará a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Artículo 28. La evaluación de los programas
presupuestarios a cargo de las dependencias
y entidades, derivados del sistema de

pianeación democrática del desarrollo

nacional, se sujetará a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Página Ide 2
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Hacendaria, a los lineamientos emitidos por
la Secretaría y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
V a las demás disposiciones aplicables, y se
llevará a cabo en los términos del Programa
Anual de Evaluación, que emitan, de manera

conjunta, dichas instituciones.

Las dependencias y entidades deberán
informar los resultados de la identificación de

las concurrencias y/o duplicidades, así como
de las acciones de depuración de los
padrones de beneficiarios de sus programas
a la Secretaría, y a la Función Pública a más
tardar el 15 de noviembre, conforme al

procedimiento que establezca el Manual de
Operación del Sistema Integral de
Información de Padrones de Programas
Gubernamentales. Dicha información será

publicada por las dependencias, entidades y
la Función Pública en sus respectivas páginas
de Internet.

11 Dy\D

Hacendaria, a los lineamientos emitidos por
la Secretaría y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social,

y a las demás disposiciones aplicables, y se
llevará a cabo en los términos del Programa
Anual de Evaluación, que emitan, de manera

conjunta, dichas instituciones.

Las dependencias y entidades deberán
informar los resultados de la identificación de

las concurrencias y/o duplicidades, así como
de las acciones de depuración de los
padrones de beneficiarios de sus programas
a la Secretaría, y a la Función Pública a más
tardar el 30 de septiembre, conforme al

procedimiento que establezca el Manual de
Operación del Sistema Integral de

Información de Padrones de Programas
Gubernamentales. Dicha información será

publicada por las dependencias, entidades y
la Función Pública en sus respectivas páginas
de Internet, y enviada a la Cámara de
Diputados a más tardar el 15 de octubre de
2016.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros prestara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

omez

Atentamente
J PRBIDENCIA DE lA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

12 NOV 2Q15 '

IBID
E Sf

:^_Gutiér4:i

iVLbh^OE SEBIPNES
DIp. Gustavo Adql^^u

Página 2 de 2
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
Presente

MOVIMIENTO

CIUDADANO

'Cío Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre 2015

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara la suscrita, Dip. María
Candelaria Ocha Avalos, integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, presenta
ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2016.

y

Se propone Reformar

["x^ Artículo 17, párrafos: 1, 2,4,5,9,10 y12

•

SECRETARIA TÉG^11CA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CAMARADE DIPUTADOS
l2NQy/2015 5

•

•

Artículo

Artículo,

Artículo

^ara quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y
Judicial, los entes autónomos, así como las
dependencias y entidades, podrán destinar
recursos presupuestarios para actividades

de comunicación social a través de la radio

y la televisión, siempre y cuando privilegien
y hayan solicitado en primera instancia los
tiempos que por ley deben poner a
disposición del Estado las empresas de
comunicación que operan al amparo de
concesiones federales para el uso,
aprovechamiento o explotación de bienes
del dominio directo de la Nación y dichos
tiempos no estuvieran disponibles en los
espacios y tiempos solicitados.

SALÓ
Nombre

PROPUESTA DE MODIFICACIO

ESeSiGNEia
Hor-J 9i3l /

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y
Judicial, los entes autónomos, así como las
dependencias y entidades, podrán destinar
recursos presupuestarios para actividades
de comunicación social a través de la radio

y la televisión, siempre y cuando privilegien
y hayan solicitado en primera instancia los
tiempos que por ley o por acuerdo
Presidencial deben poner a disposición del
Estado las empresas de comunicación que
operan al amparo de concesiones federales
para el uso, aprovechamiento o
explotación de bienes del dominio directo
de la Nación y dichos tiempos no estuvieran
disponibles en los espacios y tiempos
solicitados.
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No podrán realizarse erogaciones en

comunicación social en las entidades

federativas en donde se lleven a cabo

elecciones, durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales y
hasta la conclusión de la jornada comidal.
Sólo podrán realizarse erogaciones en los
tiempos a que se refiere el párrafo anterior,
en los casos de excepción previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en la legislación en la materia.

La Secretaría de Gobernación dará

seguimiento a la utilización de los tiempos
fiscales. Asimismo, estará facultada para
reasignar estos tiempos cuando no
hubieren sido utilizados con oportunidad o
se encuentren subutilizados, de

conformidad con las disposiciones
generales que al efecto emita. Las
reasignaciones se ajustarán a la proporción
prevista en este artículo.

Con base en lo anterior, la Secretaría de
Gobernación informara bimestralmente a
la Cámara de Diputados sobre la utilización
de los tiempos fiscales, así como sobre las
reasignaciones que, en su caso, realice.

La Secretaría de Gobernación informará a

la Cámara de Diputados, dentro de los 10
días naturales siguientes a la fecha en la
que las dependencias y entidades cuenten
con los recursos autorizados, sobre las

MOVIMIENTO

CIUDADANO

No podrán realizarse erogaciones en
comunicación social en las entidades

federativas en donde se lleven a cabo

elecciones, durante el tiempo que

comprendan las campañas electorales y

hasta la conclusión de la jornada comicial.
Sólo podrán realizarse erogaciones en los
tiempos a que se refiere el párrafo anterior,
en los casos de excepción previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en la legislación en la materia,
a condición de que se hayan agotado los

tiempos fiscales y oficiales.

La Secretaría de Gobernación dará

seguimiento a la utilización de los tiempos
fiscales y oficiales. Asimismo, estará
facultada para reasignar estos tiempos
cuando no hubieren sido utilizados con

oportunidad o se encuentren subutilizados,
de conformidad con las disposiciones
generales que al efecto emita. Las
reasignaciones se ajustarán a la proporción
prevista en este artículo.

Con base en lo anterior, la Secretaría de
Gobernación informará mensualmente a la

Cámara de Diputados sobre la utilización de
los tiempos fiscales y oficiales, así como
sobre las reasignaciones que, en su caso,
realice.

La Secretaría de Gobernación informará a

la Cámara de Diputados, dentro de los 10
días naturales siguientes a la fecha en la
que las dependencias y entidades cuenten
con los recursos autorizados, sobre las
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razones que justifican la ampliación,

traspaso o incremento de recursos, así

como sobre su cuantía y modalidades de
ejercicio.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Gobernación, remitirá a la

Cámara de Diputados, en forma impresa y
en formato electrónico de texto

modificabie de base de datos, la relación de
todos los programas y campañas de
comunicación social, relativos a la partida
de difusión de mensajes sobre programas y
actividades gubernamentales, desglosadas
por dependencias y entidades, así como la
programación de las erogaciones
destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá
contener ia descripción de las fórmulas,
modalidades y reglas para la asignación de
tiempos oficiales. Dicho informe deberá

presentarse una vez autorizados los

programas de comunicación

correspondientes.

La Secretaría de Gobernación informará

bimestralmente a ia Cámara de Diputados
sobre la ejecución de los programas y
campañas relativos a ia partida de difusión
de mensajes sobre programasy actividades
gubernamentales. Dichos informes
deberán contener, ai menos, lo siguiente:

MOVIMIENTO

CIUDADANO

razones que justifican la ampliación,
traspaso o incremento de recursos, así

como sobre su cuantía y modalidades de
ejercicio, a condición de que hayan
agotado el uso de los tiempos fiscales u

oficiales.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Gobernación, remitirá a la

Cámara de Diputados, en forma impresa y
en formato electrónico de texto

modificabie de base de datos, la relación de

todos los programas y campañas de
comunicación social, relativos a la partida

de difusión de mensajes sobre programas y
actividades gubernamentales, desglosadas
por dependencias y entidades, así como la

programación de las erogaciones
destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá
contener la descripción de las fórmulas,
modalidades y reglas para la asignación de
tiempos oficiales y fiscales. Dicho informe
deberá presentarse una vez autorizados los
programas de comunicación

correspondientes.

La Secretaría de Gobernación informará

mensualmente a la Cámara de Diputados
sobre la ejecución de los programas y
campañas relativos a la partida de difusión
de mensajes sobre programas y actividades
gubernamentaies. Dichos informes
deberán contener, al menos, lo siguiente:
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monto total erogado por dependencia y
entidad, empresas prestadoras de los
servicios y tiempos contratados, así como

un reporte del uso de los tiempos fiscales y
de estado.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

monto total erogado por dependencia y

entidad, empresas prestadoras de ios
servicios y tiempos contratados, así como
un reporte del uso de ios tiempos fiscales y

de estado.

Atentamente

DIP. MARIA CANDELARIA OCHOAAVALOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

DIp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ta Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Verónica Delgadillo García, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar un nuevo:

•I Artículo Transitorio

Anexo•

•

•

Ramo o rubro.

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Tninsitorios

Nititibií

SECREIARIA TECNICA

PÍIESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
• H. CÁMARA DEDIPUTADOS

l2N0y,/2nj5 9

SALÓN e^aíaiaNEB
Iit M»rig¿? /¡Z

PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorios

El 80°/o (ochenta por ciento) de ios recursos
públicos destinados a pagar las pensiones
de los expresídentes y al personal civil para
su apoyo deberán ser redírigidos al Consejo
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Díscapacidad, a partir de la
entrada en vigor del presente decreto.

Vte^mente

Dip. Veroni arcia
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MOVIMIENTO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Manuel de Jesús Espino Barrientos, Integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

SECRErAWATÍmCA
Se propone modificar:

I I Artículo

•

•

Anexo 1

Ramo o rubro B Ramos Administrativos

Programa 20

PRESIDENCIA DE lAMESADIRECnVA
H.CÁMAPADEDIPinADOS

1 2 NOV 2015

OÜECipiD

Mantener el presupuesto asignado a la Secretariade Economía relativo a INAES, hasta en tanto entre en
vigor la resectorizaclón correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Social.
Para quedar como sigue:

SE QUITA DE

Anexo 1. GASTO NETO TOTAL
Ramo o rubro.
20 Desarrolio Social

Monto:

$ 2,508,183,294.00

SE SUMA A

Anexo 13.

Ramo o rubro.

10 Economía

LOO Instituto Nacional de la Economía Social

Monto:

$ 2,508,183,294.00
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CÁMARA Dli DIPUTADOS
LXIIl LEGISLATURA

DIP. Man

Atentamifente

spino Barrientos

MOVIMIENTO

CIUDADANO
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'«r
MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Manuel de Jesús Espino 3arrientos, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone o modificar:

• Artículo

Anexo 1

• Ramo o rubro B Ramos Administrativos

• Programa 04

V®/

Notsbre.

mETARlAlíCHlCA
PK£SÍD£NC!AD£UH£SADIR£CnVA

ILCÁMAPADEDIPUTADOS

1 2 NDV 2015

ID_ ,

Incrementar el presupuesto al Programa México Conectado por un monto de $20,000,000.00

Para quedar como sigue:

SE QUHA DE

Anexo 1. GASTO NETO TOTAL
Ramo o rubro.

04 Gobernación

Monto: $20,000,000.00

SE SUMA A

Anexo 13.

Ramo o rubro.

09 Comunicaciones y Transportes
Programa México Conectado

Monto: 20,000,000.00



CÁMARA DE DIPUTADOS
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DIP. Man

Atentamente

jesu2 spino Barrientos

MOVIMIENTO

CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Manuel de Jesús Espino Barrientos, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• Artículo

• Anexo 1

• Ramo o rubro B Ramos Administrativos

• Programa 04

SECRETARIATÉCNICA
PR^BiClADEUMESADttECnVA

H-CÁMASADEOmiTADOS

12 NOV 2015

E

Incrementar el presupuesto al Instituto Nacional de Desarrollo Social por un monto de $20,000,000.00

Para quedar como sigue:

SE OUUA DE SE SUMA A

Anexo 1. GASTO NETO TOTAL Anexo 13.
Ramo 0 rubro. Ramo o rubro.
04 Gobernación

20 Desarrollo Social
Monto: $20,000,000.00 Programa de Coinversión Social

Monto: 20,000,000.00



CÁMARA ni: DIPUTADOS
Uail LEGISLATURA

DIP. Manu^dé Jesús fópino Barrientes
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA,
PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Confundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, lossuscritos,
Mirza Flores Gómez, Manuel de Jesús Espino Barrientos, Rene Cervera García y Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez, Diputados Federales integrantes, presentan ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar;

Nuevo Transitorio

Anexo

Ramo o Rubro

Programa

60 Número de página

Texto del díctarrien

NO EXISTE

--..r ^

O

Propuesta de modificación

SE ADICIONA NUEVO TRANSITORIO

Artículo Nuevo Transitorio. Para dar

cumplimiento al Artículo 13 del presente

decreto, la Secretaria, publicara en su portal de

internet a más tardar el último día hábil de

febrero del 2016, los lineamientos para la

solicitud, autorización y disposición de los

recursos originados porsubejerciclos, ahorros y

economías (...)

Página 1 de 2
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Adición del Artículo Nuevo Transitorio

Dip. Manu

"•a

_!)! PÜTAnO.s
Ciudadanos

lentos

Dip. Rene Cervera García Dip. GustavoAdolfo Cárdenas Gutferrez

Página 2 de 2
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^niPUTADC)^
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los suscritos,

Mirza Flores Gómez, Manuel de Jesús Espino Barrienios, Rene Cervera García y Gustavo Adolfo

Cárdenas Gutiérrez, Diputados Federales integrantes, presentan ante esta Soberanía la siguiente

reserva al dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

M Artículo 15

Anexo

Ramo o Rubro

Programa

18 Número de página

Texto del dictamen

Artícuio Los recursos correspondientes a

los subejercicios que no sean subsanados en el

plazo que establece el artículo 23, último

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría, así como el

importe de los ahorros que se obtengan como

resultado de la instrumentación de las medidas

de austeridad y disciplina presupuestaria,

serán reasignados a los programas sociales y de

# ..^®S'S«SoED,P.KADOS .
^ 12 WV 2015 »A

SAUÓ

Propuesta de modificación

Artículo ». Los recursos correspondientes a

los subejercicios que no sean subsanados en el

plazo que establece el artículo 23, último

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría, así como el

importe de los ahorros que se obtengan como

resultado de la instrumentación de las medidas

de austeridad y disciplina presupuestaria,

serán reasignados a los programas socialesy de

Página 1 de 2
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inversión en infraestructura previstos en este

Presupuesto, así como en los términos de lo

dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla,

respectivamente. Al efecto, la Secretaría

informará trimestralmente a la Cámara de

Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos

subejercicios. En el caso de las economías

generadas durante el ejercicio, éstas deberán

canalizarse a los programas y Tomos aprobados

en este Presupuesto. La determinación de los

subejercicios se realizará conforme a los

calendarios autorizados en los términos del

artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla.

inversión en infraestructura previa opinión de

las Comisiones correspondientes y dictamen

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública de la Cámara de Diputados y que

estén previstos en este ejercicio fiscal, así

como en los términos de lo dispuesto en el

artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, respectivamente.

Al efecto, la Secretaria informará

mensualmente a la Cámara de Diputados, a

partir del 1 de Febrero de 2016, sobre dichos

subejercicios. En el caso de las economías

generadas durante el ejercicio, éstas deberán

canalizarse a los programas prioritarios tales

como: (Infraestructura Educativa,

Investigación Tecnológica e Innovación y

Salud Pública: Prevención del Delito y

Atención a Víctimas.)

ATENTAMENTE

Dip. ManufeLde/fesús E^ino Barrientes

Cervera García Dip. Gustavo Adoifo Cárdenas Gutiérrez

Página 2 de 2



MOVIMENTO

CAMARA DK DtPUTADOS
LXIII I.ECISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita,
Dip. Angie Dennisse Hauffen Torres, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (adicionar):

m Artículo TERCERO

m Anexo 1, 7 y 17

m Ramo o rubro 11 Educación Pública; Educación Media Superior

El] Programa Erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes

Para quedar como sigue:

SECRETARÍA TÉCNICA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

R
12 NOV 2015

ECIBID
• Kí De^BESiONES

'— Hora
SAL

Niimhrc

aZi<TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 3. Fracción I

Las erogaciones de los ramos autónomos,
administrativos y generales, así como lo^
capítulos específicos que Incorporan los flujos
de efectivo de las entidades, se distribuyen
conforme lo previsto en el Anexo 1 del
presente Decreto y los tomos II y IX, de este
Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se
incluye la información establecida en el
artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 3. Fracción I

Las erogaciones de los ramos autónomos,
administrativos y generales, así como los
capítulos específicos que incorporan los flujos de
efectivo de las entidades, se distribuyen
conforme lo previsto en el Anexo 1 del presente
Decreto y los tomos II y IX, de este Presupuesto
de Egresos. En el Tomo I se incluye la
información establecida en el artículo 41, fracción
II, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla; donde a decisión
de los poderes Judicial y Legislativo, todo
ahorro logrado por la renuncia a
previsiones salaríales sea abonado a la
expansión de la educación medía superior,
como erogación para el desarrollo de los
jóvenes

tamente

Dip. Angie Denhi ffenTo



CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIll LEGISLATURA

^DlPÜTAClt)S„
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

'tSS-.
11 NOV 2015

Dip.José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de DI
Ibarra, Integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano, presenta-ajj^e^^feObb
al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Pise

Se propone modificar:

• Artículo:

• ANEXO: 13 EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: y 19 ACCIONES PARA LA
PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES. RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS YPROMOCIÓN DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS.

• Ramo o rubro: 17 Procuraduría General de la República v 47 Entidades no Sectorizadas del ANEXO 13: 07 del
ANEXO 43.

m Programa: Actividades de apoyo administrativo v Atención a víctimas: Programa de igualdad entre muleres v
hombres de la SDN. respectivamente,

Para quedar como sigue:

: •;vTEXTO DEL DICTAMEN / ÍSÜ^^á^:PROPUESTA DE MODIFICACIÓN;

ANEXO 13 ANEXO 13

17 Procuraduría General de la República

• Actividades de apoyo administrativo

179,641,566

28,390,681

17 Procuraduría General de la República 169,641,566

* Actividades de apoyo administrativo 18,390,681

47 Entidades noSectorizadas

• Atención a víctimas

1,466,080,371

7,417,047

47 Entidades no Sectorizadas 1,530,080,371

• Atención a víctimas 71,417,047

ANEXO 19 ANEXO 19

07 Defensa Nacional 4,701,325,961

• Programa de igualdad entre mujeres y hombres de la SDN

108,000,000

07 Defensa Nacional 4,647,325,961

Programa de Igualdad entre mujeres y hombres de la SDN

54,000,000



CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIll LEGISLATURA

^ DIPUTADOS^
Ciudadanos

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO: 13 ANEXO: 13

Ramo 0 rubro: 17 Procuraduría General

de la República
Ramo 0 rubro: 47 Entidades no

Sectorizadas

Programa: Programa:

1. Actividades de apoyo
administrativo.

Monto: 10,000,000

1. Atención a víctimas

Monto: 10,000,000

ANEXO: 19 ANEXO: ^

Ramo 0 rubro: 07 Defensa Nacional Ramo 0 rubro: 47 Entidades no

Sectorizadas

Programa: Programa:

1. Programa de igualdad entre
hombres y mujeres de la SDN

Monto: 54,000,000

1. Atención a víctimas

Monto: 54,000,000

Atentam

Dip. Marbella Ibarra



CÁMARA Di: DIPUTADOS
IJ<MI I.EGISt.ATURA C.ILJOADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva/
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jonadab Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva al dict^jd|j|pr\ Proye¡gg|̂ ^(]g;^i^^
Presupuesto de Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.\¡^Ky PRESIDENCIAKUMESAMRKTIVA

H.cÁHAnnFDinrrADOS
Se propone Modificar ei Anexo 10 y Adicionar ai Anexo 16: -larwsaw

1 2 NOV 2015
• Artículo; No aplica

\E\ Anexo: Anexo 10 y 16

(21 Ramo: 9 Comunicaciones v Transportes v 15 Desarrollo Agrario. Territor'

IHl Programa: P007 Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Sustentable

Para quedar como sigue:

bid'
E SESIONEd/Ti

Urbano

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICAaON

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDÍGENAS (pesos)

ANEXO

DESAR

PUEBL(

(pesos^

10. EROGACIONES PARA EL

ROLLO INTEGRAL DE LOS

JS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

Ramo Denominación Monto Ramo Denominación Monto

09

Comunicaciones

V Transportes

3,015,530,515

09

Comunicaciones

V Transportes

2,915,530,515

Conservación de
infraestructura de

caminos rurales y
carreteras

aiimentadoras

2,295,210,017 Conservación de
infraestructura de

caminos rurales y
carreteras

aiimentadoras

2,195,210,017

Estudios y
proyectos de
construcción de

caminos rurales y
carreteras

aiimentadoras

48,894,499 Estudios y
proyectos de
construcción de
caminos rurales y
carreteras

aiimentadoras

48,894,499

Programa de
Empleo Temporal
(PET)

671,425,998 Programa de
Empleo Temporal
(PET)

671,425,998



CAMARA DI". OIPL'TADOS
IJCIU I.EOISt.ATlIRA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
(pesos)

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
(pesos)

Ramo Denominación MONTO Ramo Denominación MONTO

15

Desarrollo

Agrario,
Territorial y
Urbano

2,439,306,555

15

Desarrollo

Agrario,
Territorial y
Urbano

2,539,306,555

Programa de
Infraestructura

2,417,935,953 Programa de
Impulso a la
Movilidad

Urbana

100,000,000

Programa de
Prevención de
Riesgos

21,370,602

Programa de
Infraestructura

2,417,935,953

Programa de
Prevención de

Riesgos

21,370,602

SE QUITA DE: SE SUMA A;

Anexo: Anexo 10. Ramo 09 Anexo: Anexo 16. Recursos oara la

Eroaaciones oara el Desarrollo adaotación v mitiaación del cambio

Intearal de los Pueblos v climático

Comunidades Indíaenas

Ramo o rubro: Ramo 09

Programa: Conservación de
infraestructura de caminos rurales y
carreteras alimentadoras (K037).

Monto: 100,000,000.00

Ramo o rubro:

Ramo 15

Programa: Programa de Impulso a la
Movilidad Urbana (P007)

Monto: 100,000,000.00

Atentamen

DIPrjONADAB MARTIN^GARCIA
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CAMARA Di: DIPUTADOS
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Ciuc™anüS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Ma. Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente re§g;va al

PMÉNCIA DE lAMESA DIRECTIVA
c — H. CÁMARA DE DIPUTADOSSe propone modificar: «íS'aáSOS"

1 2 NOV 2015
Articulo 3°, fracción XXIII

Ramo 12, Salud.

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerciti

Anexo 14, Recursos para la atención de Grupos Vulnerables

Programa: Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad en
relación con el Programa de Asistencia Social y protección del paciente.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Asistencia social y protección del
paciente.

$ 518,669,825.00

Asistencia social y protección del paciente.

$ 540,824,515.00

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 14, Recursos para la atención de
Grupos Vulnerables.

Ramo 12, Salud.

Programa: Apoyos para la protección de
las personas en estado de necesidad.

Monto: $22,154,690.00

Anexo: 14, Recursos para la atención de
Grupos Vulnerables.

Ramo 12, Salud.

Programa de Asistencia Social y
protección del paciente.

Monto: $ 518,669,825.00



CAMARA 1)K Dini TADOS
I.XIII I.BClISt.A'l'URA

Atentamente

Dip. Ma. Victoria Mercado Sánchez

CiUDADANOS



CAMARA DKDIl'l TAnoS
JJCIII I.EOISI.ATURA

MOVIMIENTO

CiUDADÁHO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva/
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, DIP. ADÁN PÉREZ UTRERA, integrante del Grupo Parlamentario de
MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone reformar el Anexo 1 Gasto Neto Total, y el Anexo 11 Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable

• Artículo

Anexo: 1 y 11

m Ramo: En el Ramo 24 con relación al Ramo 08

I I Programa

Para quedar como sigue:

SECRErAV-i.' .í-LaII
PRESlDÍSClADíílAtíESAWÜVA

H.CÁMA1' vPFliiPi'iALKto

1 2 NOV 2015

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ANEXO 1 GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1 GASTO NEIOTOTAL (pesos)

A: RAMOSAUTONOMOS 103,894,603.346 A:RAMOS AUTÓNOMOS 103 894,503.346

B. RAMOSADMINISTRATIVOS 1.100.095.436.765 B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1.100,095.436,765

ORAMOS GENERALES 2.'I30.9B0.035,4Í1
Gasto Rrogtamabie

19 Acodacótves a Seguridad Social SS9.211.745.568
23 Provisiones Salariales y Econórnícas 102.856.718.823
25 Previsiones y Aportaciones paralosSistemas

deEducación Básica. Normal. Tecnológica y
deAdlitos 50,173.812.770

33 Aportaciones Federales paraEntidades
Federalniasy Municipios 616,523.284.092

C: RAMOS GENERALES 2.418.217.835411
Gasto Programabie

19 Aportaciones a SeguridadSocial 559.211.745.568
23 Provisiones Salartales yEconómicas 102.856.718,623
25 Previsiones y Aportaciones paraios Slsiemas

de Educación Básica. Normal. Tecnológica y
de Adultos 50.173.812,770

33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativasy Municipios 616.523.284.092

GastoNoProgiamable
24 Deuda Pública

28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios

29 Erogaciones paa las Operaciones y
Programasde Saneamiento Rnanciero

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

370,249,160,206

679.350.213,162

0

32,048,600.000

(Gasto NoProgramabie
24 Deuda Pública

26 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios

29 Erogaciones para lasOperaciones y
Programasde SaneamientoFinanciero

30 Adeudos de Eiercicíos Fisc^es Anteriores

357486,960.206

679.350.213.152

0

32.046,600.000



CAMARA I)i: DIl'r TAOOS
tXIII l.ROISiLATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

34Erogaowies para los Programas deApo/o a
Ahorradores yDeudores de la BatKd 30.566.500.800

34Erogaciones para los Programas deApoyo a
Ahonadores y Deudores de laBanca 20.566.500,800

ANEX011. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL
DESARROLLO RURAL SUSTENTABIÍ (raillones dapesos)

ANEX011, PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA ELDESARROLLO
RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos)

Verliente Programa PEC / Ramo 1Corrponenie i Subcoimponente 1 Rama
Productiva MONTO

Veiienie Prograna PEC I Rarto 1Componente / Subcomponenle I Rama Producliva
MONTO

Total 331,839.7 Total 344.6018

FInatKiera.. Financiera.,,

Competítividad
Programa de ComercializaciOn y Desarrollo de Mercados 10.271.6

Compelitividad
Programa deComercialización yDesarrollo de Mercados 14.271.0

Programa deFomenlo a laInvetsióri yProductividad 48.035,5 Programade Fomenloa la Inversión y Productividad 60,797.7

Agricultura,Ganadería,DesarroSoRural.PescayABiteniaúórr 44.594,9 Agricultuia. Ganadería, Desaiollo Rura. Pesca yAlmenlación 44.594.9

Prcgrama de Forrrento a laAgricultura 21.509,5 Programa de Fomenlo a laAgricultura 21.509.6

PROCAFÉ e Impulso productivo alcafé 1800.0

Programa de incentivos paraproductores de maíz y frijol
jPIMAF) 2,500.0

Programa de Produclividad y Compefilividad Agroallmenlma 4,658,5 Programade Productividad y Competítividad Agroallmentaria S.658.S

Acceso ai FInanclamiento en Apoyo Pecuario
Acceso ai Financiamlerrto en Apoyo a laAgricullurs
Acceso a Financiamíento en Apoyo a la Pesca
Certificación paralaNormalización A^aSmenlacia
Desarrollo Produclrvo SurSuresle
Fortalecimienio a la Cadena Ptoducliva
Produclindal Agtoalimenlarla
Sistema Nacional de Agroparques

650.0
752.t

200.0

47.3
1.000.0

291.1

1.258.0
460.0

Acceso al Financiamíento en Apoyo Pecuario 6500
Acceso ai FinanciamienloenApoya a laAgricultura 752.1
Acceso al Financiamíento enApoyo a laPesca 200.0
Certficacion paa laNormalizacón Agioaltmenlaria 47.3
Desarrollo Productivo Sur Sureste 1.000.0
Forlalecimiento a la Cadena Productiva 291.1
Productividad Agroatlmentaria 2850.0
Sistema Nxional deAgroparques 460,0

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 3.279,8 Programade Apoyosa Pequeños Productores 6,000.0



CAMARA Di; Dll'LTADO.S
LXin LECISI.ATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 1

Ramo 0 rubro: Gasto no programable,
Ramo 24

Programa: Deuda Pública

Monto: 12,762,200,000

Anexo: 11 (PEC)

Ramo 0 rubro: Gasto programable. Ramo 08

Programa: Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable

Monto: 12,762,200,000

NTAMENTE

DIP. ADAN PEREZ



CÁMARA OK DIPUTADOS
LXJIl LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Láz

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Anexo 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN

1 2015

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cáffiá^^^<^lp^'^sroS^''ito,í/ ,
Dip. René Cervera García, Integrante del Grupo Parlamentariov:dge:ÍlnvÍmÍPnto rgitdadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Reformar y adicionar:

• Artículo

MOVIMIENTO

CIUDADANO

de

PRESIDENCIA DEUHESADIllECnVA
H-CÁMAFADEOIPUTADOS

Ramo o rubro 04 Gobernación, 17 PGJ, 18 Energía y 38 Consejo Nacional de Ciencia
Y Tecnología

ro Programa Internet como Derecho Humano: Red Nacional de Comunicaciones,
Edades Digitales y Gobierno Electrónico

Para quedar como sigue:

y

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Ramo Denominación ! MONTO Ramo Denominación MONTO

Total 90,923,310,067 Total 90,923,310,067

04 Gobernación 75,979,774 04 Gobernación 75,979,774

05 Reiaciones Exteriores 5,300,000 05 Relaciones Exteriores 5,300,OOC

08 Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rur^, Pesca y
Alimentación

8,672,432,668

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca v Alimentación

8,672,432 668

09 Comunicaciones yTransportes 255,463,5 )9

09 Comunicaciones y
255,463,599 10 Economía 2,319,258 068

10 Economía 2,319,258,068
i 1 Eduüduuii Pública 22;43t94 í:3ei '

11 Educación Pública 22,431,943,361
-IgSatud 6,471,830 045

12 Salud 6,471,836,045
13 UcXMÍd 15,000,00 )

13 liilarina 15,000,000
-16—Medio Ambiente—y—Recursos

Natiiraleí;
701,147,9 i8

16 Medio Ambiente y
Recursos Naturales

701,147,988 17 Procuraduría General de la

Rflni'ibliM
186,630,5 n

17 Procuraduría General de 187,630,527 18 Energía 7,090,885 637



CÁMARA »!•: DIPUTADOS
LXIli LEOlSLATUBíA

MOVIMIENTO

CIUDADANO
!a ReDública 71 Tiirismn 19171 51 "1

16Energía 8,090,885,637 23 Provisiones Salariales v r.r^A AAA

21 Turismo 19,121,516 Económicas
uuu

23 Provisiones Salariales y
Económicas

3,068,300,000
36 Consejó Naeionál de ciencia y
Tecnoloqia

40,929,796,845

38 Consejo Nacional de
Ciencia vTecnoloaia

37,929,796,845
instituto Mexicanodel Seguro Social 594,bbb,t ¿ó

instituto de Seguridad v Servicios

Instituto Mexicano del

Seguro Social
594,555,623

Sociales de los Trabajadores del
Estado

83,658,41

Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de ios

Trabaiadores del Estado

83,658,416

•

SE QUITA DE; SE SUMA A:

Anexo: 19

Anexo: 19

Ramo 0 rubro: 38 Consejo Nacional de
Ramo 0 rubro: 04 Gobernación, 17 Ciencia y Tecnología
PGJ, 18 Energía

Programa: Internet como Derecho Humano:
Programa: Red Nacional de Comunicaciones, Ciudades

Digitales y Gobierno Electrónico
Monto: 1,000,000,000 de cada ramo

Monto: 3,000,000,000

Atentamer

IP. RENE GAVERA GARCIA



CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

SECRETARIATÍCNICA
Palacio Legislativo de San Lázaro, náífiSPffK?4P&yiíiBlSIlÉCnVA

offiftftgHíí» H. CAMARA DE DIPUTADOS
Díp. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámar^,dg^puta
suscrito, Dip. Moisés Guerra Mota integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento"
Ciudadano la siguiente reserva al Anexo 23.1.2. del Artículo UNICO del dictamen con
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• Artículo

NOV 2015

Anexo: 23.1.2 LIMITES DE PERCEPCION

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

ORDINARIA TOTAL EN LA

Ramo o rubro: 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS

Programa: TIPO DE PERSONAL QUE RECIBE PAGO EXTRAORDINARIO POR
RIESGO Y POTENCIACION DE VIDA INSTITUCIONAL.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

ANEXO 23.1.2 UMITES DE PERCEPCION

ORDINARIA TOTAL EN LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

TIPO DE PEI^ONAL QUE RECIBE PAGO
EXTRAORDINARIO POR RIESGO Y

POTENCIACION DE VIDA

INSTITUCIONAL.

GRUPO TIPO DE PERSONAL Mínimo

Personal

Civil

Presidente de

la República

Máximo

49.010

PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 23.1.2 LIMnES DE PERCEPCION

ORDINARIA TOTAL EN LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

TIPO DE PERSONAL QUE RECIBE PAGO
EXTRAORDINARIO POR RIESGO Y

POTENCIACION DE VIDA INSTITUCIONAL.

Mínimo Máximo

Personal 1. 136 40.473

Militar



WlHBWv

CAMARA Dr. DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

G Secretario de

Estado

12,758 40. 473

H Subsecretario 9.202 40. 408

1 Oficial Mayor 9.202 39.427

J Jefe de Unidad 7.64! 39.324

K Director

General

6.458 38.091

I. Director

General

Adjunto

4. 873 31,043

M Director 2. 936 25. 507

N Subdirector 1.540 10, 383

0 Jefe de

departamento
1.136 6. 752

Personal

Militar

1. 136 40,473

SE QUITA DE:

Anexo; 23.1.2 LIMITES DE PERCEPCION

ORDINARIA TOTAL EN LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Ramo o rubro: 23 PROVISIONES
SALARIALES Y ECONOMICAS

Programa: TIPO DE PERSONAL QUE
RECIBE PAGO EXTRAORDINARIO POR

RIESGO Y POTENCIACION DE VIDA

INSTITUCIONAL

MOVIMIENTO

CIUDADANO

SE SUMA A:

Anexo: 11 PROGRAMA ESPECIAL

CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO

RURAL Y SUSTENTARLE

Ramo o rubro: 08 AGRICULTURA,
GANADERIA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Programa: PROGRAMA DE FOMENTO A LA
INVERSION Y PRODUCTIVIDAD



CAMARA DF. OIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

Monto: $ 3,845,016 Monto: $ 3, 845,016

Atentamente

DIP. MOISES GUERRA MOTA

MOVIMIENTO

CIUDADANO



CAMARA DI". DIPUTADOS
LXMl LEGISLATURA

^DIPDTADOS^
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Luis Ernesto Munguía González, Integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

Artículo

/

•

•

•

•

Anexo: "Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos)"

Ramo o rubro: Ramo Administrativo 11 y Ramos Autónomos 01 y O

2 UOV

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Anexo I. Gasto Neto Total (pesos)

Cisto Programable

Ot Poder Legislativo 14.101.S99.0S1

Cámara de Senadores 4,421,97Z587

Cámarade Diputadce 7,559,432,185

AiMtiorie Superior de la Federación 2,120.194,279

1)3 Poder Judoíal 63,116,316,565

Suprema Cortede Jusbcia de la Nación 5,087,491,930

Consejode la Judioatera Federal 60,372.115,835

Triounal Electxa! del Poder Judciai de la Fedsadón 2,656,708,800

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

a»*

11 Educación Pública 299,359,767,432

ec
Íauon P

Programa: Se quita de Cámara de Senadores, Cámara de Diputadaaiy'Audi
Superior de la Federación; se suma a Educación Pública.

Propuesta de modificación

Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos)

Gasto Programabie

31 PoderLegislaivo 13,305,465,470

Cámara de Senadores 4,329,111,162

Cámara de Diputados 7,400,684,109

Audiloré Superiorde la Federación 2,075,670,199

33 Poder Jixtcial 53,403,192,187

Suprema Cwtede Jusáciade la Nación 3988,593,673

Consejode la Judcalira Federal 47,331,738,815

Tribunal Electord del Poder Judic'ial de ia Fed^ciói 2,082,859,699

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS • ••

...

11 Educación Pública 314,369,025,391



CÁMARA DF, DIPUTADOS
tXm LEGISLATURA

^ DI POTADOS^
Ciudadanos

SEQUITADE: " ' SESUMAA: '

AnsxOI Anexo 1.Gasto NetoTotal (pesos)

Ramo 0 rubro: Anexo: Anexo l. Gasto Neto Total (pesos)
Ramos Autónomos 01 y 03

Ramo 0 rubro:

Programa: Cámara de Senadores, Cámara Ramo Administrativo 11
de Diputados y Auditoría Superior de la
Federación Programa: Educación Pública

Monto: $15,009,258,959 Monto: $15,009,258,959

Atentamente

A ^ -

DIP. LUIS ERNESTO MUNGUIA GONZALEZ



^niPÜTADOS-
ClUDADANOS

CÁMARA DF. DIPUTADOS
l.XIll t-RCISI.ATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva/
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Díp.Victor Manuel Sánchez Orozco, integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

• Artículo

• Anexo 1 Gasto Neto Total

• Ramo o rubro 01 Autónomo a Ramo 02 Administrativo

I I Programa Consejo de la Judicatura Federal a Salud

Para quedar como sigue:

R12N0^2015
. . A N Ót S fc =

#
SAUÓN

Nombrí

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIC N

Anexo 1: Gasto Neto Total, A.- Gasto
Programable, A Ramos Autónomos 03
Consejo de la Judicatura Federal.

Anexo 1: Gasto Neto Total, A.-

Programable, B Ramos Administr
Anexo 12, Salud

Gasto

itivos,

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 1

Gasto Neto Total

A Ramos Autónomos

Ramo 0 rubro: 03 Poder Judicial

Consejo de la Judicatura Federal

Monto: $ 5,181,710,275.00

Anexo: 1

Gasto Neto Total

B Ramos Administrativos

Ramo 0 rubro: 12 Programa de Ciencia y
Tecnología e Innovación

Salud

Monto: $ 5,181,710,275.00

Atentamente

.H

DIP. VICTOR MANU CHEZ OROZCO



CAMARA DÍ-DII-L TADOS
I.MII I.KnlS[,ATl)RA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita DIp.
Claudia Corichi García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante
esta Soberanía la sig"ulente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Rscal 2016.

Se propone adicionar un párrafo segundo al Artículo 20:

• Artículo 20

• Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

NOV 2015 ^
-í.

Nombre

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Los servidores públicos
de mando y personal de enlace de
las dependencias y entidades sólo
podrán percibir las prestaciones
establecidas en el manual a que se
refiere el articulo 66 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla. Asimismo, las
dependencias y entidades no podrán
destinar recursos para cubrir

Articulo 20. Los servidores públicos de
mando y personal de enlace de las
dependencias y entidades sólo podrán
percibir las prestaciones establecidas en
el manual a que se refiere el artículo 66
de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría. Asimismo,
las dependencias y entidades no podrán
destinar recursos para cubrir
prestaciones en adición a aquéllos



C:AMARAl)!;i)ll'l'r,\lH)S
lAtll I.RGISr.ATUr.'A

prestaciones en adición a aquéllos
previstos en el gasto de servicios
personales aprobado en este
Presupuesto de Egresos.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

previstos en el gasto de servicios
personales aprobado en este
Presupuesto de Egresos.

No se podrán destinar recursos a la
contratación de seguros de gastos
médicos mayores para los servidores
públicos inscritos al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Atentamente

DIP.



CIAMARA ni; DII'l'TADOS
t.XIlI MX.ISI.ATIIRA

1, c\

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjaiva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita Dip. , ,
Claudia Corichi García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar el primer párrafo de la fracción VI y se adiciona un segundo párrafo a la fracción
VII del Artículo 16:

B Artículo 16

I I Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 16.

VI. Se realizará la contratación
consolidada de materiales y
suministros; servicios, Incluyendo

Artículo 16.

VI. Se realizará la contratación

consolidada de materiales y suministros;
servicios, incluyendo telefonía.



CAMAKADí: DII'iriADDS
I.NIII I.F.CISt,ATlIR,\

telefonía, mantenimiento de bienes
muebles e inmuebles, fotocopiado,
vigilancia, boletos de avión, vales de
despensa, medicamentos, seguros
sobre personas y bienes, entre otros,
siempre y cuando se asegure la
obtención de ahorros y de las
mejores condiciones para el Estado
en cuanto a calidad, precio y
oportunidad disponibles.

Vil. Las dependencias y entidades
que tengan contratadas pólizas de
seguros sobre personas y bienes
deberán llevar a cabo las acciones

necesarias para incorporarse a las
pólizas institucionales coordinadas
por la Secretaria, siempre y cuando
dicha incorporación represente una
reducción en el gasto global y que se
mantengan o mejoren las condiciones
contratadas en la póliza, y

DIP.

M O VI M í E NTO

CIUDADANO
mantenimiento de bienes muebles e

inmuebles, fotocopiado, vigilancia,
boletos de avión, vales de despensa,
medicamentos, seguros sobre personas
y bienes, entre otros, siempre y cuando
se asegure la obtención de ahorros y
que no represente duplicidad de
beneficios para los servidores
públicos; y vele por mejores
condiciones para el Estado en cuanto a
calidad, precio y oportunidad
disponibles.

VII.

La Secretaría no podrá autorizar la
contratación de pólizas de seguros de
gastos médicos mayores toda vez que
estos representan una duplicidad de
beneficios para los servidores
públicos inscritos al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Atentamente



CAMARA l)i: Dll'U lADOS
lJ<llt ¡.WilSl.ATlIRA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presenta ante está Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

, j SOTARIATÉCNICASe propone modificar: PRESlDENClADElAMESADKECnVA
, . , ECAMASADEDEfTADOS
Articulo 15 "tSStfSffiSS"*

12 NOV 2015
Anexo•

n

•

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

"texto del dictamen
Artículo 15.

Dice Decreto PEF 2016

Los recursos correspondientes a los
subejercicios que no sean subsanados en
el plazo que establece el artículo 23,
último párrafo, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, así como el importe de los
ahorros que se obtengan como resultado
de la instrumentación de las medidas de

austeridad y disciplina presupuestaria,
serán reasignados a los programas
sociales y de Inversión en Infraestructura
previstos en este Presupuesto, así como
en los términos de lo dispuesto en el
artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, respectivamente. Al efecto,

"ifflbtt;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 15.

Debe Decir / Propuesta para PPEF 2016
Nuevo Tercer Párrafo

Los recursos correspondientes a los
subejercicios que no sean subsanados en el
plazo que establece el artículo 23, último
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y
ResponsabTdad Hacendaria, así corrto el
importe de los ahorros que se obtengan
como resultado de la instrumentación de las
medidas de auste'-'dad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los
programas sociales y de inversión en
infraestructura previstos en este
Presupuesto, así como en los términos de lo
dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, respectivamente. Al efecto, la



CAMARA DI. DM'D rADOS
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la Secretaría informará trimestralmente a

la Cámara de Diputados, a partir del 1 de
abril, sobre dichos subejerdclos. En el
caso de las economías generadas
durante el ejercicio, éstas deberán
canalizarse a los programas y tomos
aprobados en este Presupuesto.

La determinación de los subejerdclos se
realizará conforme a los calendarios
autorizados en los términos del artículo

23 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla."

No hay correlativo

MOVIMIENTO

!Secretaria informará trimestralmente a la
ICámara de Diputados, a partir del 1de abril,
' sobre dichos subejercidos. En el caso de las
ieconomías generadas durante el ejercicio,
iéstas deberán canalizarse a tos programas y
tomos aprobados en este Presupuesto.

La determinación de los subejerdcios se
realizará conforme a ios calendarios
autorizados en los términos del articulo 23
de la Ley Feciem' de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

La Secretaría deberá informar, a partir
del segundo Informe Trimestral y la
Cuenta Pública, la información relativa
a la variación entre el presupuesto
transferido n Irs dependencias y
entidades y el jijercido por las mismas
para fa ejecifCión de programas
presupuestarios, asi como los
programas «iociales y proyectos de

Iinversión que hayan recibido recursos
•nasignado.'=í d acuerdo con las
cúspon-cioncs nstafalecitías en e"
presente aridctdo."

Atentamente

DIP. GERMAN ERNESTO RALIS CUMPLIDO



C:AMARJ\ 1)K Dil'U'l'ADOS
LXiri LKOISl.ATURA

•~rsLl7

MOVIMIENTO
CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento
suscrito, Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos, integrante
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la sig
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el B^cido
Se propone crear:

• Artículo

53 Anexos: ANEXO 1 con relación a ANEXO 17

ara (DeuofMfcetivs? el

.erví.6ÍMáfé{S¡MSf5^

ESIONES. /•-

Ramo o rubro: 07 Defensa Nacional con relación a 25 Previsiones y aportaciones para ios
istemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos

53 Programa; Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas: Programa
^Apoyo para Escuelas Normales Rurales

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 1. OASI O NETO 101 AL (pesos)
ANEXO 1. GASTO NE1 0 1OTAI. (pesos)

!...! Í...1
l,..l I...Í D: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1.099.695.436.765

B: RAMOS AJ)MINISTRATI\'OS 1.100.095.436.765 Gasto rrocraniabie

Gaslo Progratnablc I...I I...I

[...1 !...! 07 Defensa Nacional 72.850.719526

07 l>;rensa Nacional 72,S.'0,719.526 I...I Í...I

I...1 I...I

ANEXO 17. EROGACIONES PAR.\ EL DESARROLLO DE

LOS J01 ENES (pesos)ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO

DE LOS JON ENES (pesos)
Ramo Drmiminución Monto

Ramo

Dcnominflciñn

Momo

I...1 i...!
25 Previsiones y iiporlacioncs para ios
Sistemas de Ediirarifin Básica. Normal.

Tecnolósica v de Adultos

1.133.687.675

l-l I...I



CANtAR.-V DL ÜII'LTAUOS
I.SIII U;01Sl«^Tl1RA

MOVIMÍENTO
CIUDADANO

25 Prrvisínnrs y apartaciones para
lu» Sislcmas Uc Educación Básica.

Normal. Tccnolósica v de Adultos

1.133.687.675

Servicios de Educación Normal en el
D.F.

733.687.675

I...I I...I

Servicios de Educación Normal en el D.F. 733.687.675

Prnsrnnia de Enrlalccimicnlo de la
Calidad en Instituciones Educalivas;

Programa de Apoyo para Escuelas
Normales Rurales

40(1.1810.(1110

!...] !...!

SE QUITA DE:

Anexo: 1. GASTO NETO TOTAL

Ramo o rubro: 07 Defensa Nacional

Programa:

Monto: ^400,000,000

Página: 73

DIP.

SE SUMA A:

Anexo: i7. erogaciones para el desarrollo de
LOSJOVENES

Ramo o rubro: 25 Previsiones y Aportaciones para
los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos

Programa:_ Programa de Fortalecimiento de la
Calidad en Instituciones Educativas: Programa de
Apoyo para Escuelas Normales Rurales

Monto: 400,000,000

Página 99

Atentamente
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Se propone Modificar

a

•

•

•

Capítulo II Artículo 37

Anexo

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 37. La ejecución y operación
del Sistema de Protección Social en

Salud deberá sujetarse a lo dispuesto
por ia Ley General de Salud, a las
disposiciones reglamentarias de dicha
Ley, así como a las disposiciones de
carácter general o lineamientos que
emitan ia Secretaría de Salud o la

Comisión Nacional de Protección Social
en Salud.

A. La Secretaría de Salud, a través
de ia Comisión Nacional de
Protección Social en Salud,
llevará a cabo lo siguiente:

m mw

Ciudadanos
CÁMARA OH nirr i'ADOs ^

l.yill I.KlllSI.ATUHA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Rosa Alba Ramírez Ñachis, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de ia Federación para ei Ejercicio Fiscal 2016.

SECRFIARIATÉCNI^

lOV 2015

R O
M.ML c;ESlONeSaJ^/SALÓN O

Nombtc .

llora

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 37. La ejecución y operación del
Sistema de Protección Social en Salud

deberá sujetarse a lo dispuesto por ia Ley
General de Salud, a las disposiciones
reglamentarias de dicha Ley, así como a
las disposiciones de carácter general o
lineamientos que emitan la Secretaría de
Salud o la Comisión Nacional de

Protección Social en Salud.

A. La Secretaría de Salud, a
través de la Comisión Nacional

de Protección Social en Salud,
llevará a cabo lo siguiente:



CAMAkA l>l, Illl'l'rADOS
I.XUI I.ROISLATIIRA

El Consejo Nacional
Evaluación de la Política
Desarrollo Social normará
evaluación del Sistema

Protección Social en Salud,
conformidad con lo establecido
en la Ley General de Desarrollo
Social.

de

de

la

de

de

men

Ciudadanos

Agregar Párrafo:

La evaluación e impacto de los

programas sociales de salud, deberán

ser normados con criterios de

evaluación socioeconómica,

apiicando las metodologías

institucionales como es el Marco

Lógico, la Matriz de indicadores, sus

impactos y sus resultados.

El Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social

normará la evaluación del Sistema

de Protección Social en Salud, de
conformidad con lo establecido en
la Ley General de Desarrollo
Social.

IftÉZ ÑACHIS



CAMARA DB DirUTAIlOS

ucm LSOISLATVIIA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Li.^p, a 12
1; PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H, CÁMARA DE DIPUTADOS

DIp. Fed. José de Jesús Zambrano Grijalva.
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

R
1i NOV 2G i;

E
SALON

Ni>mhrc

E SESION ES., pn/
llwa/;^.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Diputada Federal CYNTHIA GISSEL GARCIA SOBERANES, integrante del Grupo
Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

• Artículo 10 (suprimir en la fracción II la letra "y" adicionar en la fracción III
ia letra "y"- Adicionar una fracción IV)

B Anexo 20

• Ramo o rubro 23 Provisiones Salariales y Económicas

• Programa Adicionar un Fondo de Apoyo al Migrante por 300 Millones de Pesos.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 10. La Secretaria, a más tardar

el 31 de enero, emitirá las disposiciones

0 lineamientos para ia aplicación de los

recursos de los siguientes fondos:

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por

objeto apoyar a ios 10 estados con

Artículo 10...

I...

II...

III...



cAmara de diputados

uan LBOIBLAIVRA

menor índice de desarrollo humano

respecto del índice nacional, a través de

programas y proyectos de inversión

destinados a mantener e incrementar el

capital físico o la capacidad productiva,

o ambos, complementar las

aportaciones de las entidades

federativas relacionadas a dichos fines,

asi como a impulsar el desarrollo

regional equilibrado mediante

infraestructura pública y su

equipamiento:

II. Fondo para la Accesibilidad de las

Personas con Discapacidad, y

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito

Federal. Este fondo tiene por objeto

apoyar al Distrito Federal, en

consideración a su condición de sede

de los Poderes de la Unión y capital de

los Estados Unidos Mexicanos, en

términos del artículo 44 de la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

IV. Fondo de Apoyo al Migrante. Cuya

finalidad es destinar recursos a

proyectos, acciones y obras de

infraestructura y su equipamiento,

que asistan a los trabajadores

migrantes en retorno y a las familias

de estos, para que se integren

adecuada y rápidamente a la

sociedad mexicana, ya sea con una

ocupación en el mercado formal,

generándoles opciones de

autoempleo, ingresos, mejorando su

capital humano y de vivienda, y/o

apoyando albergues que los

atiendan y retornen a sus lugares de

origen.

Quedan excluidas como obras de

infraestructura, aquellas relativas a

trabajos de pavimentación.
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UCm LBGIBUTVRA

La asignación prevista para dichos

fondos se distribuirá conforme a lo

señalado en el Anexo 20, de este

Decreto, en los términos y condiciones

que mediante convenio se determinen

para tal efecto. Los recursos de los

fondos a que se refiere el presente

artículo deberán solicitarse y convenirse

dentro del primer semestre del ejercicio,

en términos de las disposiciones que

emita la Secretaría, asi como

reasignarse los que no hayan sido

convenidos en ese periodo, a

programas sociales y de inversión en

infraestructura. Las entidades

federativas, municipios y

demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, que tengan asignados

recursos para la ejecución de proyectos

con cargo a estos fondos, serán

responsables de la integración e

información técnica correspondiente,

así como de la aplicación, seguimiento,

control, rendición de cuentas y

transparencia de dichos recursos en

términos de las disposiciones

aplicables, sin perjuicio de las

MOVIMIENTO

CIUDADANO
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MOV MIENTO

atribuciones de las autoridades

federales en materia de fiscalización. La

información referida deberá estar

disponible en la página de Internet del

ejecutor de gasto o, en su caso, en otros

medios accesibles a los ciudadanos.

SE QUITA DE;
Anexo: 1

fc).
Ramo o rubro: 02 OFICINA DE LA

PRESIDENCIA

Programa: P002

Monto: 100,000,000 pesos.

Anexo: 1

Ramo o rubro: 02 OFICINA DE LA

PRESIDENCIA

Programa: P004.

Monto: 200,000,000 pesos.

SE SUMA A; "'4®^
Anexo: 20

'íhs
Ramo o rubro: 23 PROVISIONES

SALARIALES Y ECONÓMICAS.

Programa: Fondo de Apoyo al
Migrante.

Monto: 300 millones de pesos.

Atentamente
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✓" /

^ DI POTADOS^
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015

Oip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ios suscritos,

DIp. Macedonio Salomón Tamez Guajardo y Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, integrantes

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentan ante esta Soberanía la siguiente

reserva al dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

1 Artículo /Jet

Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos)

Ramo o Rubro 22 Instituto Nacional Electoral

Programa

73 j Número de página

Para quedar como sigue:

R

A SECRLTAKiA TÉCNICA
PRESIDENCIA DE M MESA DIRECTIVA

H. CÁMAR/\ DE DIPUTADOS

12̂OV 2015
EO^IBID

SALON DE SESIONES ^ 1,
Nombre // Mora

SE EQUITADE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Gasto Programable

Ramo: 22 Instituto Nacional Electoral

Rubro 6200 Obra pública en bienes propíos
Monto: 743,950,000

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Gasto Programable

Ramo: 12 Salud

Monto: 743,950,000

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

ámente

DIP. Gustavo Adolfo Cárdena»Gutiérrez

^ • y • \ (X^yv^ •
P. Macedonio Salomón Tamez Gu^ardo

Página 1 de 1



CAMARA DK DIPUTADOS

LXII! LEGISLATURA

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, DIp. Carlos
Lomeíi Bolaños, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): MODIFICAR

Artículo

SEC^IARIA técnica
PRliSlDENCl.

H. CÁMARA oOBimsíEJOFED

12NPV 2015/'̂
^ECIBID
BAUPN DE SESIONES

egisiativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

)^tar*teUBolaños

a

•

•

Anexo 16 Recursos para la Adaptación y Mitigación de los Efectosdel Cambio Climático

Ramo o rubro: Salud

Programa: Protección Contra Riesgos Sanitarios

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

12 Salud

Protección Contra Riesgos Sanitarios

87,250,354

12 Salud

Protección Contra Riesgos Sanitarios

270,895,964

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo 2 Gasto Corriente Estructural

Ramo 0 rubro:

Programa:

Monto: 2,088,711,603,323
(la cantidad aquitar es 183,645,610) f

\

Anexo 12

Ramo 0 rubro: Salud

Programa: Protección Contra Riesgos Sanitarios

Monto: 270,895,964

DI^,. CARLOS LOMEt^ BOLAÑO;

\/
\ "k ,

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parqué; Deleg. Venustiano Carranza; C.R 15960 México, D.R;
Edificio F, Nivel 3; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 58004; Cada s./c.: 01-800-122-6272 ext. 58004

carlos.iomel¡@)congreso.gob.mx

MIENTO

ANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, DIP. ADÁN PÉREZ UTRERA, integrante del Grupo Parlamentarlo de
MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone reformar el Anexo 1 Gasto Neto Total, y el Anexo 11 Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable

• Artículo

m Anexo: 1 y 11

Ramo: En el Ramo 24 con relación al Ramo 08

• Programa

Para quedar como sigue:

"m&SSSS'

SECRETARIATÍCNICA
PRESTOENClADEIAMESAÜIRECnVA

H-CÁMARADEDIPUTADOS

11 NOV 2015

E SESIONES^..

TEXTO DEL DICTAMEN
ANEXO I GASTO NETO TOIAL (pesos)

A: RAMOS AUTONOMOS 103,694,603,346

; RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,100,095.436,765

C: RAMOS GENERAi.ES

GastoPtogramable
2,434,535,205,392

19

23
25

33

Aportaciones a SeguriiJaJ Social 659,211.745.566
Ptovislones Salariales y Económicas 102,858,718.623
Previsiones yAportaciones páralos Sistemas

de Educación Básica. Normal, Tecnológica y
deAduilos 60.173,812,770

Aportaciones Federaos pata Entidades
Federativas yMunicipios 616.523,284,092

GastoNo Programable
24 Deuda Publica 357.362,260,206
26 Paiticipaciones a Entidades Federativas y

Municipios 679,350,213,152
29 Erogaciones paralasOperseiones y

Programas de Saneamiento Financiero O
30 Adeudos de Eiercieios Fiscales Anteriores 32.046,600,000

PROPUESTA DE MODIFICACION
ANI'.XOl GASTO NETO iriTAl (pesmi)

A,RAMOS AUTONOMOS 103,894,503,346

9' RAMOS ADMINISTRATIVOS

C: RAMOS GENERALES

Gasto Piogtamahie
19 ApoitKionas a Seguridad Social 559,211,745,566
23 Provisiones Seiariales yEconómicas 102.856,718.823
25 Previsiones yAportaciones páralos Sistemas

de Educación Básica, Normá, Tecnotogica y
deAduilos 50,173,812,770

33 Aportaciones Federales pata Entidades
Federativas yMunicipios 615,523,284,092

1,100,095,436,765

2,427,294,005,392

Gasto No Programable
24 Deuda Pública 350,121,069,206
28 Participaciones a Entidades Pederativas y

Municipios 679.350,213,152
29 Erogaciones para lasOperaciones y

Programasde SaneamientoFinanciero 0
30 Adeudosde Eiercicios FiscalesAnteriores 32,048,600,000



C/UlARA DF. DirrTADOS
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MOVIMIENTO

CiUOADANO

34 Erc^acionesparales Programasda Apoyoa
AlioiTadores y Deudores de la Barca 20.SSB,^.800

34Erogaciones paralo; Programas de Apoyo a
Ahorradores y Deudoresde la Banca 20.566.500,800

ANEX011- PROGRAMAESPECIAL CONCURRENTE PARAEL
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE ¡minores de pesos)

ANEXO 11. PR0GRAI4A ESPECIALCONCURRENTE PARA EL DESARfiOUO
RURAL SUSTENTABLE (irtillones de pesos)

Vertiente Pt^rama PEC 1 Ramo I Comporenie i SutKomponenie i Rama
Productiva MONTO

Vertiente ProgramaPEC / Rsno / ComponenleI Suticompononle i Rama Productiva
MONTO

Total 352.S42.9 Total 360,004.1

Financiera... Financiera

Compeílividad
Programa de ComercíaiizariOn y Desarrollo de Mercados 12,071 a

Compeliíividad
Programa da Comerclallzaclán y Oesarrollo de Mercados 14,271.0

Programade Fomentoa la Invetsidr) y Productividad 53,636.5 Programade Fomentoa la inversión y Productividad 57,436.5

Agncultura. (Ganadería. Desarrollo Rurd.Pesca yAlrmentadOr 44.594.9 Agricultura Ganadería Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación 44.594.9

Programa de Fomento a laAgncultura 21.509.6 Programade FomenloalaAgncnituta 21.5096

PROCAFE e Impulso productivo al café 1,300.0

Programada Incentivos para productorei i)e maízy frijol
(PIMAF) 2600.0

Programa de Productividad y Competitivida] Agroalinwrtaria 4.9C6 5 Programa de Productividad y Competitividad Agroallmeniaria 6.150.S

Acceso al Rranciamierlo en ApoyoPecuario
Acceso ai FinanciamienioenApoyoa ia Agncultura
Accesoal Financiamienla en Apoyoa la Pesca
Ceitficaclonpara la Noimaiuradion Agroalimentana
Oessmctlo Productiva Sur Sureste

Fortaiecimienio a la Cadena Productiva

Productividad Agio^imenlaria
Sistema Naoonaide Agioparques

650.0
7521

200.0

47.3

1,000.0
291.1

1.256.0
460 0

Accesoal f inancianvento en ApoyoPecuato $50.0
Accesoal Fmanciamienlo en Apoyo 3 la Agncultura 752 1
Acceso.ni Fm.nnciamienio en Apoyo a la Pesca 200 0
Certificación para la llormaiicacion Agro^unenlaria 47.3
DesarioUoProduciivoSurSuiesie I.OOO.O

Foftaecimienlo a la Cadena Productiva 291.1
Productividad Agroalimantarla 2.250.0
Sistemo Nacional de Agioparques 4600
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SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 1

Ramo 0 rubro: Gasto no programable,
Ramo 24

Programa: Deuda Pública

Monto:?,241,200,000

Anexo: 11 (PEC)

Ramo 0 rubro: Gasto programable. Ramo 08

Programa: Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable

Monto: 7,241,200,000

ATENTAMENTE

DIP. ADAN PEREZ UTRERA
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CAMARA DKDIPl TADOS
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

o..m-NlCA.Í>ll'0]AnO^^

i-Si-—
Palacií^g^íátivo ^SafjjLázara;ja 12 ds^o^embre de 2015.

SAUD
Nombri:

rAiSbE SESIÜNES 0^
Hora

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de w Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar:

• Artículo
/\y\QXb 1 i

Anexo Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de desagregación de
capítulo Vconcepto de gasto.

^ Ramo o rubro RAMO 17 Procuraduría General de la República.

^ Programa 603 Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas.

Páginas 58,59 y 1

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DiaAMEN

ANEXO

Distribución del gasto por unidad

responsable y ai nivel de desagregación de

capítulo y concepto de gasto.

RAMO 17

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

603 Unidad Especializada de Búsqueda de
Personas Desaparecidas.

Unidad

Especializada de
Búsqueda de
Personas

Desaparecidas

28'114,011

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

ANEXO

Distribución del gasto por unidad responsable y
al nivel de desagregación de capitulo y concepto

de gasto.

RAMO 17

PROCURADURÍA GENERAL DE LAREPÚBLICA

603 Fiscalía Especializada de Búsqueda de
Personas Desaparecidas.

Fiscalía

Especializada de

Búsqueda de
Personas

Desaparecidas

129'504,195
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1000 16'609,816

2000 357,965

3000 11'146,230

Resumen del Ramo

Resumen del Ramo

1000

2000

3000

3300 Servicios

profesionales,
científicos,

técnicos y otros
servicios

4000

1,546'287,416

^l)il'Ü!ALX)S-
ClUDADANOS

1000 35'700,000

2000 657,965

3000 33'146,230

4000 60'000,000

4200 Búsqueda de 50'0Q0,000

los 43 estudiantes

de Ayotzinapa

Resumen del Ramo

Resumen del Ramo

1000 ...

2000

3000 ...

3300 Servicios 1,444'897,232

profesionales.

científicos.

técnicos y otros
servicios

4000

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo; Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de

capítulo y concepto de gasto.

Anexo: Distribución del gasto por unidad

responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

Ramo 0 rubro: 17
Ramo o rubro: 04

Programa: 3300 Servicios profesionales,
científicos, técnicos y otros servicios.

Programa: 603 Fiscalía Especializada de Búsqueda

de Personas Desaparecidas.

Monto: 101'390,184
Monto: 101'390,184

Dip. C!

Atentamente^

/

Castañeda Hoeflich
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Pala

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

SI-CI\í:1A1UA TECNICA

SIDENCIA DE LA MESA DI
H. CÁMARA DE DIPUTAD DAOANOS

•vlembre de 2015.'gislativo

E
SALÓN

Nombre

XLázaro, a12j|e\vi
SESIONES .0-^ I-

101.1 '

Con fundamento en los ariícuios 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar

• Artículo

Anexo Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

m Ramo o rubro RAMO 47 Entidades no Sectorizadas.
RAMO 04 Secretaría de Gobernación.

Programa AYJ Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

Páginas 4 y 5 del Anexo Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de
desagregación de capítulo y concepto de gasto del RAMO 47 Entidades no Sectorizadas, y
Página 1 del Anexo Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de
desagregación de capítulo y concepto de gasto del RAMO 04 Secretaria de Gobernación.

Para quedar como sigue:

TEXTO DELDiaAMEN PROPUESTA DEMODIFICACIÓN
ANEXO

Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

RAMO 47

ENTIDADES NO SEaORIZADAS

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

ANEXO

Distribución del gasto por unidad responsable y
al nivel de desagregación de capitulo y concepto

de gasto.

RAMO 47

ENTIDADES NO SEaORIZADAS

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas

Comisión Ejecutiva

de Atención a

Víctimas

918'505,179 Comisión Ejecutiva

de Atención a

Víctimas

971*505,179



(:AM.\ic\i)i:nii»riAnos
l.xirt t.KC.ISLM I.IKA

Ciudadanos

1000 172'001,324 1000 225'001,324
2000

... 2000

3000
M. 3000

4000 4000

4400 Ayudas

sociales

... 4400 Ayudas

sociales

...

4600

Transferencias,
Fideicomisos,

Mandatos y
otros análogos

SOO'OOO.OOO 4600

Transferencias,

Fideicomisos,

Mandatos Votros
análogos

600*000,000

Resumen del Ramo 04 Resumen del Ramo 04

Resumen del Ramo Resumen del Ramo

1000 1000

2000 2000
...

3000 ... 3000

3700 Servicios de

traslado y viáticos
2,920'556,888 3700 Servicios de

traslado y viáticos
2,767'556,888

4000 4000

SE QUITA DE: SE SUMA A;

Anexo; Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo Vconcepto de gasto.

Ramo0 rubro: 04 Secretaría de Gobernación

Programa: 3700 Servicios de traslado y
viáticos.

Monto: 153*000,000

Anexo: Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

Ramo 0 rubro: 47

Programa: AVJ Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas

Monto: 153*000,000

Atentamente

DiP. Cleníéiíte Castañeda Hoeflich



CAMAkA 1>K Dlim i AOOS
l-XIII l.KGJ SUATURA

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE

^Di POTADOS^
„C»MNOS

PRESIDENCIA

Palacio Legislativo de San Lftár^,^á^íáe noviembre de 2015.
2015

OBlD " ,

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar

• Artículo

m Anexo Distribución del gasto por unidad responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

Ramo o rubro RAMO 04 Secretaría de Gobernación.

Programa 911 Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos

Páginas 47,48 y 1

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ANEXO

Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

ANEXO

Distribución del gasto por unidad responsable y
al nivel de desagregación de capitulo y concepto
de gasto.

RAMO 04^^ RAMO 04

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN SECRETARÍA DEGOBERNACIÓN

911 Unidad para la Defensa de los Derechos
Humanos

911 Unidad para la Defensa de los Derechos
Humanos

Unidad para la

Defensa de los

Derechos Humanos

279'934,171 Unidad para la

Defensa de los

Derechos Humanos

334'934,171

1000 1000

2000 2000

Q



(JAMARA DIPU TADOS
l^Ml LEGISLATURA

niPÜlADOS^
Ciudadanos

3000 3000 ...

4000 185'000,000 4000 235'000,000

4600 ... 4600

4600 Fondo para

la Protección de

Personas

Defensoras de

Derechos

Humanos y

Periodistas

50'000,000

Resumen del Ramo

Resumen del Ramo

1000

2000

3000

3600 Servicios de

comunicación

social y publicidad

4000

226'137.647

SE QUITA DE:
Anexo: Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo Vconcepto de gasto.

Ramo o rubro: 04

Cap
Programa: 3600 Servicios de comunicación
social y publicidad.

Monto: SO'OÜO.OOO

Resumen del Ramo

Resumen del Ramo

1000

2000

3000

3600 Servicios de

comunicación

social y publicidad

4000

176'137,647

SE SUMA A:

Anexo: Distribución del gasto por unidad
responsable y al nivel de desagregación de
capítulo y concepto de gasto.

Ramo o rubro: 04

Programa: 911 Unidad para la Defensa de los
Derechos Humanos

Fondo para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

Monto: 50'000,000

Atentamente

DIP. Clembnte neda Hoeflich



CAMARA IDi", DII'Ln A»OS
LXIII LEGISLATURA

•n

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. René Cervera García, Integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proye(;t£)^de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Eierciclo Fiscal 2016. L J SECRETARIAlíCNlü

PRESIDENCUDEUMESADIRECnVA

Se propone Reformar yadicionar: «*aí\aaa?* H. CÁMARA DE DIPUTADOS

• Artículo

Anexo 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

1 2 NOV 2016

ECÍBID
SAL^N^ SESION9Í /{

Socte; /. /.<f •— Hon:.

Ramo o rubro 10 Economía y 18 Energía y 38 Consejo N^ci^nál
Tecnología

Ciencia Y

íg Programa Internet como Derecho Humano: Red Nacional de Comunicaciones,
Guíjudades Digitales y Gobierno Electrónico

Para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Ramo Denominación MONTO Ramo Denominación MONTO

Total 90,923,310,067 Total 90,923,31 ),067

04 Gobernación 76,979,774 04 Gobernación 76,979,77 1

05 Relaciones Exteriores 5,300,000 05 Relaciones Exteriores 5,300.I)0C

08 Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación

8,672,432,668

U8 Agncultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca v Alimentación

8,672,432 668

09 Comunicaciones yTransportes 255,463,í )9

09 Comunicaciones y
TransDortes

255,463,599 10 Economía i,319,25C 068

10 Economía 2,319,258,068
11 EÜUUKJÜII PuÜIlLd 22,431,94 ),301

11 Educación Pública 22,431,943,361
12 odiuü 6,A71.o3C 045

12 Salud 6,471,836,045
13 Mduiici 15,000,OC )

13 Marina 15,000,000
10 MeOíO nmOiOnlc y nOCUrsOS

Naturales
701,147,9 18

16 Medio Ambiente y
Recursos Naturales

701,147,988 17 Procuraduría General de la
Renúblira

187,630,5 17

17 Procuraduría General de | 18/,630,527 18 Energía 6,090,885 637



cAmara dl diputados
LXIII LEGISLATURA

la Reoufalica

18 Energía

21 Tunsmo

23 Provisiones Salariales y
Económicas

36 Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología
Instituto Mexicano

Seguro Social
del

Instituto de Seguridad y
Servicios Sodales de los

Trafagadores del Estado

8,090,885,637

19,121,516

3,068,300,000

37,929,796,845

594,555,623

83,658,416

21 Tunsmo

Provisiones Salanales

Económicas

3» CÓH86I0 Nacional de Ciencia y
Tecnología

Instituto Mexicano oei seguro soaai

Instituto de Seguridad v Servicios
Sociales de los Trabajadores del
Estado

MOVIMIENTO

CIUDADANO
19121.51

40,929.796,845

59T555Í23

83,658,41)

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 12

Anexo: 12
Ramo o rubro: 38 Consejo Nacional de

Ramo 0 rubro: 10 Economía y 18 Energía Ciencia y Tecnología

Programa: Programa: Internet como Derecho
Humano: Red Nacional de Comunicaciones,

Monto: 1,000,000,000 y 2,000,000 Ciudades Digitalesy Gobierno Electrónico
respectivamente

Monto: 3,000,000,000

Atentame

DÍP. RENE CERVERA GARCIA



..ULMK i.

Se propone^n'odificar: ^

/ /
Artfculo: 29. Inciso a)

I I Anexo

• Ramo o rubro

I I Programa

Para quedar como sigue:

MOVIMIENTO

CÁMAR/\DF. DIPUTADOS ' ^ CIUDADANO
LXri! UEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 noviembre de 2015

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. MOISES GUERRA MOTA integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano la siguiente reserva al Artículo 26 inciso a) del Artículo UNICO del dictamen
con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

SECKl iaTEUI^ICA
Íj presidencia de Wmesa DIRECT^^H. CÁMARA DE DIPUTADOS

IvECij 1B1D VSESIONES^
SAL

NüiTibii;

1atev 2015

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 26.

a) Deberán ser simples, precisas y de
lacil acceso para los beneficiarios.

Articulo 26.

a) Deberán ser simples, precisas, de fácil
acceso a los beneficiarios, deberán
ser redactadas en español y en
las lenguas indígenas
predominantes en el país.

Atentamente

DIP. MOISES GUERRA MOTA



• Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 12. ...

SECRETARÍA TÉCNICA
presidencia de lamesa DlMCnVA

H. CÁMARA

12 NOV Z015

E C1B
^ALÓN DE ^

Nombre,

INES^.^
Hora

^DÍPÜTADOS^
Ciudadanos

CANÍARA ni' DI('U IADOS ^^
LXHI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

DIp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Verónica Delgadiilo García, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Rscal 2016.

Se propone Adicionar un Décimo Párrafo al:

• Artículo 12.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 12....

El Consejo de Desarrollo Metropolitano,
además de sujetarse a los lineamientos
mencionados en el párrafo anterior para
la asignación y aplicación de ios
recursos del Fondo Metropolitano, en
cada una de sus Zonas Metropolitanas
enlistadas en el Anexo 20, se destinará

Página 1 de 2

Q



CÁMARA di; Dil'UTADOS
LXni LEGISLATURA

^DIPUTADOS,
Ciudadanos

el 30% de sus recursos de este fondo a

movilidad urbana no motorizada.

Dip. Vetónica Delgadillo García

Página 2 de 2



CAMARA Df- DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Moisés Guerra Mota integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Artículo 32 del Artículo
UNICO del dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• Artículo 32

Anexo•

•

•

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 32. Los programas de subsidios del Ramo
Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán,

en las entidades Tcderalivas. en los términos de las

disposiciones aplicables, exclusivamente a la
población en condiciones de pobreza, de
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de
marginación, de acuerdo con los crilerios de
resultados que defina el Consejo Nacional de
Población y a las evaluaciones del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, en los programas que resulte aplicable y la
Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria

formulada por la Cámara de Diputados, mediante
acciones que promuevan la superación de la
pobreza a través de la educación, la salud, la
alimentación, la generación de empleo e ingreso,
autoempleo y capacitación; protección social y
programas asistenciales; y el fomento del sector
social de la economía; conforme lo establece el

SECRETARIA TECNICA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DEDIPUTADOS

LiMtiu a se/iáíee

o
SA

Nombrt

5-NOV^2015

BID
E SESIONES .

llora 2.T

PROPUESTA DE MODIFICAaON
Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo
Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en

las entidades federativas, en los términos de las

disposicionesaplicables, exclusivamente a la población
en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de
adultos mayores, de rezago y de marginación, de
acuerdo con los criterios de resultados que defina el
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, así también deberán ser
considerados los Municipios que fueron afectados
por el Huracán Patricia en los programas que resulte
aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención
Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados,
mediante acciones que promuevan la superación de la
pobreza a través de la educación, la salud, la
alimentación, la generación de empleo e ingreso,
autoempleo y capacitación: protección social y
programas asistenciales; y el fomento del sector social



CAMARA DE DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

anículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social,
y tomando en consideración los criterios que
propongan las entidades federativas.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

de la economía; conforme lo eslablece el artículo 14 de
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en
consideración los criterios que propongan lasentidades
federativas.

Atentamente

^IP. MOISES GUERRA MOTA



CAMARA di: dipu tados
l.XHT LKOISLATtJRA

movimTento
CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip.
Refugio Trinidad Garzón Canchóla, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar:

d Artículo NUEVO TRANSITORIO

I J Anexo

IZZI Ramo o rubro

i í Programa

Para quedar como sigue:

• -:SSr
"O

Hora^Z-l.~R
M.'inore

TEXTO DEL DICTAMEN

No hay correlativo.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Nuevo Transitorio

Del Presupuesto del Fondo para la Accesibilidad de las Personas con discapacídad, se
destinará un 35%, única y exclusivamente para Transporte Público Inclusivo para las
Personas con Discapacidad.
Las Entidades Federativas aplicarán los recursos asignados para la compra de
unidades nuevas con estándares internacionales de accesibilidad o bien para la
adecuación, adaptación y equipamiento de las unidades de transporte público de
acuerdo a sus propias necesidades y de conformidad con su normatividad interna
en materia de transporte público



MOVIMIENTO
CÁMARA Di: IMPUTADOS /-|| inAnAKin

LXIU LEGISLATURA V. I W r\Vj ^

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de ia Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ia suscrita, Dip.
Refugio Trinidad Garzón Canchóla, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar:

I *1 Artículo _3

Anexo 14

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3.

XXIII. El presupuesto de PROSPERA
Programa de Inclusión Social se distribuye
conforme a lo establecido en el Anexo 27 de
este Decreto.

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este
Decreto, comprenden los recursos para la
atención de grupos vulnerables; la
adaptación y mitigación de los efectos del

cambio climático; el desarrollo de los
jóvenes; la atención de niñas, niños y
adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de

espacios públicos y promoción de
proyectos productivos; la conservación y

mantenimiento carretero; subsidios para

-rSSr-,
fl" 12 NOV
\\ KClB

SALO

O

' PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3.

XXIII, El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión
Social se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 27
de este Decreto.

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este Decreto,
comprenden los recursos para la atención de grupos
vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del
cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la atención
de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de espacios públicos y
promoción de proyectos productivos; la conservación y
mantenimiento carretero; subsidios para organismos

descentralizados estatales; la distribución del programa de
fortalecimiento de los servicios estatales de salud, y

la distribución del programa hidráulico: subsidios para
entidades federativas.



CAMARA DI- DIPUTADOS
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organismos descentralizados estatales; ia
distribución dei programa de
fortalecimiento de los servicios estatales

de salud, y
la distribución del programa hidráulico:
subsidios para entidades federativas.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Para la Atención a Grupos Vulnerables, en lo dispuesto en el
Artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Social, el
presupuesto federal destinado al gasto social no podrá ser

inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este

gasto se deberá incrementar cuando menos en la misma

proporción en que se prevea el crecimiento del producto
interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica

Ven congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de
los ingresos que autorice el Congreso ai Gobierno Federal.

ntamente

0N



MOVIMIENTO
CÁMARAiji:DIPUTADOS l^|| IDArtAMO

LXIIt LF.niSi.ATURA

Palacio Legislatívo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip.
Refugio Trinidad Garzón Canchóla, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar y modificar:

C3 Artículo 32

113 Anexo 14

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 32.

Derivado de este instrumento se subscribirán

acuerdos y convenios específicos y anexos de
ejecución en los que se establecerán: la

distribución de los recursos de cada programa
o región de acuerdo con sus condiciones de
rezago, marginación y pobreza, indicando en
lo posible la asignación correspondiente a
cada municipio; las atribuciones y

responsabilidades de la Federación, las
entidades federativas y municipios, y las
asignaciones presupuestarias de los órdenes

de gobierno en que concurran en sujeción a
los programas concertados.

Rsalón o
vji.mbn;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 32.

Derivado de este instrumento se subscribirán acuerdos

y convenios específicos y anexos de ejecución en los
que se establecerán: la distribución de los recursos de

cada programa o región de acuerdo con sus

condiciones de rezago, marginación y pobreza,
indicando la asignación correspondiente a cada
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la
Federación, las entidades federativas y municipios, y
las asignaciones presupuestarías de ios órdenes de
gobierno en que concurran en sujeción a los
programas concertados.

Los recursos que las Entidades Federativas no ejerzan
con fecha al 31 (treinta y uno) de Agosto del Ejercicio



CAMARA l)i: DIPUTADOS
LXIII I.F.OISI.ATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO
Fiscal en turno, podrán ser reasignados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a otras
entidades federativas que si cumplieron con su
aplicación.

atentamente

U G I O



ojtlBOS

• Anexo; No aplica

• Ramo o rubro; No aplica

• Programa: No aplica

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEI

No existe correlación

CÁMARA DF. DIPUTADOS ✓ *" '
LXIIt I.F.ClSt.ATURA CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jonadab Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenté ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Adicionar:

^ Artículo 10 BIS del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Rscal de 2016

"ímagssj"

SECRETARIAltCNICA
PRESIDENCIA DEUMESADIRECnVA

H. CAMARADE DÍPIHADOS

12 NOV 2015

PROPUESTA DE MODIPtCACION
Artículo 10 Bis. En el presente
Presupuesto de Egresos, se incluye la
cantidad de $600'Ü00,000.00 para el
otorgamiento de subsidios en el marco
del Fondo para la Accesibilidad en el
Transporte Público para las Personas
con Discapacidad.
Dichos recursos se otorgarán a aquellas
entidades federativas y municipios que
cumplan los iineamientos que para tal
efecto emita la Secretaría de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano, en su
carácter de dependencia coordinadora
del fondo.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, a más tardar el 31
de enero deberá emitir los iineamientos
a que se refiere el párrafo anterior, los
cuales contendrán por lo menos, la



CAMAR/S DF. DIPUTADO.S
LXIII I.F^ISt.ATURA

DIP. JO

MOVIMIENTO

CIUDADANO

distribudón de los recursos a las

entidades federativas, así como un
Catálogo de proyectos susceptibles a
recibir recursos del fondo.

Atentamente

marun RCIA



CÁMARA Dt: DIPUTADOS ' ^
LXIII t.EGISl.ATURA dlUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jonadab Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar:

Artículo 10 del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de Jí
para el Ejercicio Fiscal de 2016 VgÉíV «SÍDEUmBl»

.. HCÁMAKADEDIPUrADOSAnexo: No aplica n.w>™u.

12 NOV 2015
Ramo o rubro: No aplica

Programa: No aplica

•

•

•

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31
de enero, emitirá las disposiciones o
líneamientos para la aplicación de los
recursos de los siguientes fondos:

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por
objeto apoyar a los 10 estados con menor
índice de desarrollo humano respecto del
índice nacional, a través de programas y
proyectos de inversión destinados a
mantener e incrementar el capital físico o la
capacidad productiva, o ambos,
complementar las aportaciones de las
entidades federativas relacionadas a dichos

fines, así como a impulsar el desarrollo
regional equilibrado mediante infraestructura
pública y su equipamiento;

II. Fondo para la Accesibilidad en el
Transporte Público para las Personas con
Discapacidad, y

E SESIONES
rtOTí.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31 de
enero, emitirá las disposiciones o líneamientos
para la aplicación de los recursos de los
siguientes fondos:

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto
apoyar a los 10 estados con menor índice de
desarrollo humano respecto del índice nacional, a
través de programas y proyectos de inversión
destinados a mantener e Incrementar el capital
físico o la capacidad productiva, o ambos,
complementar las aportaciones de las entidades
federativas relacionadas a dichos fines, así como
a impulsar el desarrollo regional equilibrado
mediante infraestructura pública y su
equipamiento;

(Se suprime la fracción ZZ y la fracción ZZZ
de! proyecto pasa a ser fracción ZZ)



CAMARA DF. DIPUTADOS
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III. Pondo de Capitalidad para el Distrito
Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar
al Distrito Federal, en consideración a su
condición de sede de los Poderes de la Unión
y capital de los Estados Unidos Mexicanos, en
términos del artículo 44 de la Constitución
Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos.

La asignación prevista para dichos fondos se
distribuirá conforme a lo señalado en el
Anexo 20, de este Decreto, en los términos y
condiciones que mediante convenio se
determinen para tal efecto.

Los recursos de los fondos a que se refiere el
presente artículo deberán solicitarse y
convenirse dentro del primer semestre del
ejercicio, en términos de las disposiciones
que emita la Secretaría, así como reasignarse
los que no hayan sido convenidos en ese
periodo, a programas sociales y de inversión
en infraestructura. Las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriaies dei
Distrito Federal, que tengan asignados
recursos para la ejecución de proyectos con
cargo a estos fondos, serán responsables de
la integración e información técnica
correspondiente, así como de la aplicación,
seguimiento, control, rendición de cuentas y
transparencia de dichos recursos en términos
de las disposiciones aplicables, sin peijuido
de las atribuciones de las autoridades
federales en materia de fiscalización. La
información referida deberá estar disponible
en la página de Internet del ejecutor de
gasto o, en su caso, en otros medios
accesibles a los ciudadanos.

MOVIMIENTO

CIUDADANO

II. Fondo de Capitalidad para el Distrito
Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar
al Distrito Federal, en consideración a su
condición de sede de los Poderes de la
Unión y capital de los Estados Unidos
Mexicanos, en términos del artículo 44 de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La asignación prevista para dichos fondos
se distribuirá conforme a lo señalado en el
Anexo 20, de este Decreto, en los términos
y condiciones que mediante convenio se
determinen para tal efecto.

Los recursos de los fondos a que se refiere
el presente artículo deberán solicitarse y
convenirse dentro del primer semestre del
ejercicio, en términos de las disposiciones
que emita la Secretaría, así como
reasignarse los que no hayan sido
convenidos en ese periodo, a programas
sociales y de inversión en infraestructura.
Las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, que tengan asignados recursos
para la ejecución de proyectos con cargo a
estos fondos, serán responsables de la
integración e información técnica
correspondiente, así como de la aplicación,
seguimiento, control, rendición de cuentas
y transparencia de dichos recursos en
términos de las disposiciones aplicables,
sin perjuicio de las atribuciones de las
autoridades federales en materia de

fiscalización. La información referida
deberá estar disponible en la página de
Internet dei ejecutor de gasto o, en su
caso, en otros medios accesibles a los
ciudadanos.

Atentam

DIP. JONADA GARCIA
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

(]¡\

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ía Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jonadab Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. j SECRETARÍAlíCNICA

.1.^ .A .n . .A PRESIDENCIADEUMESADIRECnVASe propone Modificar el Anexo 10 yAdicionar al Anexo 16; ECÍMáSAfiEDIPUTADOS

•

"cmsss?"

Artículo; No aplica

Anexo: fnexo 10 y16 llEClBiD'
SALÓN DE SESI01>IES^

Ramo: 9 Comunicaciones y Transportes y 15 Desarrollo Aorario. lerntoríal v Urbano J /

Programa: P007 Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Sustentable

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDÍGENAS (pesos)

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS
(pesos

Ramo

09

Denominación

Comunicaciones

V Transportes

Proyectos de
construcción de
carreteras

alimentadoras y
caminos rurales

Conservación de
infraestructura de

caminos rurales y
carreteras

alimentadoras

Estudios y
proyectos de
construcción de
caminos rurales y
carreteras

alimentadoras

Programa de

Monto

6,565,159,795

3,549,629,280

2,295,210,017

48,894,499

671,425.998

Ramo

09

Denominación

Comunicaciones

y Transportes

Proyectos de
construcción de
carreteras

alimentadoras y
caminos rurales

Conservación de
infraestructura de

caminos rurales y
carreteras

alimentadoras

Estudios y
proyectos de
construcción de
caminos rurales y
carreteras

alimentadoras

Programa de

Monto

6,465,159,795

3,549,629,280

2,195,210,017

48,894,499

671.425,998
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

Empleo Temporal
(PET)

Empleo Temporal
(PET)

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
(pesos)

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
(pesos)

Ramo Denominación MONTO Ramo Denominación MONTO

15

Desarrollo

Agrario,
Territorial y
Urbano

2,439,306,555

15

Desarrollo

Agrario,
Territorial y
Urbano

2,539,306,555

Programa de
Infraestructura

2,417,935,953 Programa de
Impulso a la
Movilidad

Urbana

100,000,000

Programa de
Prevención de
Riesgos

21,370,602

Programa de
Infraestructura

2,417,935,953

Programa de
Prevención de
Riesgos

21,370,602

SE QUUA DE: SE SUMA A:

Anexo: Anexo 10. Ramo 09 Anexo: Anexo 16. Recursos oara la

Erooadones oara el Desarrollo adaotación v mitioación del cambio
Inteoral de los Pueblos v climático
Comunidades Indíoenas

Ramo 0 rubro: Ramo 09

Programa: Conservación de
Infraestructura de caminos rurales y
carreteras alimentadoras (K037).

Monto: 100,000,000.00

Ramo 0 rubro:

Ramo 15

Programa: Programa de Impulso a la
Movilidad Urbana (P007)

Monto: 100,000,000.00

Atentame

DIP. JONADAB MARTI ARCIA



CAMARA DE ÜIPU lADOS
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^ni POTADOS^
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jorge Álvarez Máynez, integrante dei Grupo Pariamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva ai dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de ia Federación para ei Ejercicio Fiscai 2016.

Se propone modificar:

• Artículo

Se quita de Anexo 1. Gasto Neto Total. A: Ramos Autónomos. 01 Poder Legislativo. Cámara
de Diputados y se suma a Anexo 22 Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SoQial, que ^003-19

PRESIDENOADElAMESADIlilCnVA

• m iznic 2015

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PRO^DteSTA DE MODfPIIÜÁaÓW

Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la
Federación para ei
Ejercicio Fiscal de 2016.
(Segunda porte: Anexos)

Anexo 1. Gasto Neto

Total. A: Ramos

Autónomos

01 Poder Legislativo

Cámara de Diputados 7,559,432,185

Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la
Federación para el
Ejercido Fiscal de 2016.
(Segunda parte: Anexos)

Anexo 1. Gasto Neto

Total. A: Ramos
Autónomos

01 Poder Legislativo

Cámara de Diputados 7,259,432,185

Anexo 22 Ramo 33

Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

...

Anexo 22 Ramo 33

Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

...



CAMARA DV. DIPUTADOS

l.XIU LEGtSI.ATURA

_ni PÜTADOS^
Ciudadanos

Fondo de Aportaciones Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura para la Infraestructura
Social, que se distribuye Social, que se distribuye
en: en:

1003-19 Nuevo León 1003-19 Nuevo León 300,000,000

SE QUITA DE:

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federadón para el Ejercicio Fiscalde 2016.
(Segunda parte: Anexos)

Anexo 1. Gasto Neto Total. A: Ramos Autónomos.

01 Poder Legislativo

Cámara de Diputados

Monto actual del PPEF 2016: $7,559,432,185

Reasígnacíón: $300,000,000.00

Monto redefinido: $7,259,432,185

SE SUMA A:

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016.
(Segunda parte: Anexos)

Anexo 22 Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, que se distribuye en:

1003-19 Nuevo León

Monto a reasignar: $300,000,000.00

Atenrament:

DIP. JORGE ALVARE2 MAYNEZ
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^DIPUTADOS,
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE. 2.10
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Rosa Alba Ramírez Ñachis, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar

I I Capítulo II Artículo 37

I I Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 37. La ejecución y operación
del Sistema de Protección Social en

Salud deberá sujetarse a lo dispuesto
por ia Ley General de Salud, a las
disposiciones reglamentarias de dicha
Ley, así como a las disposiciones de
carácter general o lineamientos que
emitan ia Secretaría de Salud o ia

Comisión Nacional de Protección Social

en Salud.

A. La Secretaría de Salud, a través
de ia Comisión Nacional de

Protección Social en Salud,
llevará a cabo lo siguiente:

secretaría TECNICA

PRESlDENOADEUMESADiRECnVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

12 NOV 20Í5

SAL

Ni)ml-vrc

SESIONES y I /
lio,a .gJ-. V/

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 37. La ejecución y operación del
Sistema de Protección Social en Salud

deberá sujetarse a lo dispuesto por la Ley
General de Salud, a las disposiciones
reglamentarias de dicha Ley, asi como a
las disposiciones de carácter general o
lineamientos que emitan ia Secretaria de
Salud o la Comisión Nacional de

Protección Social en Salud.

A. La Secretaría de Salud, a
través de la Comisión Nacional

de Protección Social en Salud,
llevará a cabo lo siguiente:
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El Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de

Desarrollo Social normará la

evaluación del Sistema de

Protección Social en Salud, de
conformidad con lo establecido

en la Ley General de Desarrollo
Social.

DIP.

^DIPÜTADOS^
Ciudadanos

Agregar Párrafo:

La evaluación e Impacto de los

programas sociales de salud, deberán

ser normados con criterios de

evaluación socioeconómica,

aplicando las metodologías

Institucionales como es el Marco

Lógico, la Matriz de Indicadores, sus

Impactos y sus resultados.

El Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social

normará la evaluación del Sistema

de Protección Social en Salud, de
conformidad con lo establecido en

la Ley General de Desarrollo
Social.

RAMIREZ ÑACHIS



CÁMARA DF. DIPUTADOS
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Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

^ DI POTADOS^
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

M C
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip. Marbella Toledo
Ibarra, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone crear:

B ANEXO: 13 EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES YHOMBRES,

m Ramo: 12SALUD

H Programa: Reducción de la mortalidad materna v calidad en laatención obstétrica

Para quedar como sigue:

:TEXTO DEL DICTAMEN v

RAMO: 12 SALUD

ANEXO: 13

EL PROGRAMA PROPUESTO NO EXISTE EN PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA ELEJERCICIO 2016,

RETOMANDOSE DEL EJERCICIO VIGENTE BAJOLA

DENOMINACION DE "REDUCCION DE LA MORTALIDAD

MATERNA Y CALIDAD EN LA ATENCION OBSTERICA"

ii^^ROPUESTA DE MODIFICACIÓN^.Ü

RAMO: 12 SALUD

ANEXO: 13

PROGRAMA PROPUESTO: " REDUCCION DE lA

MORTALIDAD MATERNA YCALIDAD EN LA ATENCIÓN

OBSTETRICA"

MONTO: $ 1,500,000.00

cErpfTARÍA TECNICA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

12 NOV 21iíy 10
ID

ALDN
Nombre



CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIU LEGISLATURA

^:tíÍ^g^EQUITA.iaE:|

ANEXO: 13 Erogaciones para la igualdad

entre Mujeres v Hombres

RAMO: SALUD

Programa: Prevención y Atención contra las
adicciones

ASIGNADO: $60,189,463.00

PARA QUEDAR EN S 58, 689, 463.00

^DIPÜTADOS^
Ciudadanos

ANEXO: 13 Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y

Hombres

RAMO: SALUD

Programa: "Reducción de la mortalidad materna y calidad
en la atención obstétrica" (programa propuesto).

MONTO: $ 1,500,000.00

Atentamente

Dip. Marbellal^eXo Ibarra



CAMARA OI- DIl'UTAnOS
LXIII LEGISLATURA Nooltife;

PíESlPKHClAíiEUMlíSADIimA
RCÁMAP^ni'DIPin'ADOS

11 NOV 2015

MOVIMIENTO

Palacio Legi Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
DIp. René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar y derogar:

^ I Artículo

Anexo 19. ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL DELITO, COMBATE A LAS
ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

Ramo o rubro 04 Gobernación

Programa Proyecto Multicanal de Información y Atención Ciudadana sobre el Nuevo
Sistema de Justicia Penal (se adiciona)

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

04 Gobernación 30,569,771,903 04 Gobernación 36,569,771,903

Actividades de apoyoa la
función pública y buen
gc^iemo

1,170,418
Se elimina

Actividades de apoyo
administrativo

9,099,244 Se elimina

Conducción de la pi^itica
interior

50,745,255Conducción de la política
interior

50,745,255

Coordinación con las 386,604,249
Coordinación con las

instancias que inteqran ei

386,604,249 instanciasque integran ei
Sistema Nacional de
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MOVIMIENTO

CIUDADANO
Seguridad Pública

Fomento de la cultura de la

participación ciudadanaen
la prevención deldelito

210,412,182

Operativos para la
prevención ydisuasióndel
deíito

25,065,882.426

Otorgamiento de subsidios
para la implementación de
la reforma al sistema de

justicia penal

713,145,294

Programade Derechos
Humanos

232,475,457

ProgramaNacional de
Prevención del Delito

2,015,311,756

Promover la atención y
prevención de la violencia
contra las mujeres

204,370,290

Promover la Protección de

los DerechosHumanosy
Prevenir la Discriminación

143,815,588

Servicios de protección,
custodia,vigilancia y
seguridad de personas,
bienes e instalaciones

1,584,041,895

Subsidios en materia de

seguridadpública
5,952,697,849

Proyecto MulUcanal de
Información y Atención
Ciudadana para el Nuevo
Sistema de Justicia

Penal

10,269,662

Sistema Nacionaí de
Seguridad Pública

Fomento de la cultura de la

participadón ciudadanaen
la prevención de! delito

210.412,182

Operativos para la
prevención y disuasióndel
delito

25,065,882,426

Otorgamiento de subsidios
para la implementación de
la reforma al sistema de

justicia penal

713,145,294

Programa de Derechos
Humanos

232.475,457

Programa Nacional de
Prevención del Delito

2.015,311,756

Promover laatención y
prevención de la violencia
contra las mujeres

204,370,290

Promover la Proteoclón de

los Derechos Humanos y
Prevenir la Discriminación

143,815,588

Servicios de protección,
custodia, vigilancia y
seguridadde personas,
bienes e instalaciones

1,584,041,895

Subsidiasen materia de
seguridadpública 5,952.697.849



C.'VMARA I')K DIPU'l'AOOS
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 19 Anexo: 19

Ramo 0 rubro: 04 Gobernación Ramo 0 rubro; 04 Gobernación

Programa: Actividades de apoyo a la función
pública y buen gobierno y Actividades de
apoyo administrativo

Programa; Proyecto Multicanal de
Información y Atención Ciudadana para
el Nuevo Sistema de Justicia Penal

Monto: 1,170,418 y 9,099,244 Monto: 10,269,662

Atentamente

. RENE CERVERA GARCIA



CAMARA Dr. DIPUTADOS
LXIll LEGISLATURA

R
Nombre:.

BSMARUTÉCNICA
PRESIDENCIA DEUMESADIRECnVA

ecAmapadediputados

12 NOV 2015

EC
SALÓ ION

MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio

22^
o de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

11")

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Reformar y adicionar:

I I Artículo

Anexo 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EINNOVACIÓN

ÉÉ Ramo o rubro 10 Economía y 18 Energía y 38 Consejo Nacional de Ciencia Y
Tecnología

a Programa Internet como Derecho Humano: Red Nacional de Comunicaciones/
dades Digitales y Gobierno Electrónico

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Ramo Denominación MONTO Ramo Denominación MONTO 1

Total 90,923,310,067 Total 90.923,3ip,067

04 Gobernación 76,979,774 04 Gobernación 76,979,77)4
05 Reladones Exteriores 5,300,000 05 Relaciones Exteriores 5,300,00cj
08 Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación

8,672,432,668

U8 Agncultura, (ianaderia, [.lesarroíio
Rural. Pesca v Alimentación

8,672,432|668
09 Comunicaciones y Transportes 255.463,509

09 Comunlcaoones y
Transoortes

255,463,599 10 Economía 1.319,2S8Í068
10 Economía 2,319,258,068

II EÜUI.<1LÍÚII PÚljIiCd 22.431.940.301

11 Educación Pública 22,431,943,361
12 o«iluJ 0,471,8301045

. . . . . .1.

IZSatud 6,471,836,045
13 Mdtiiid 15,000.00p

1

13 Marina 15,000,000
ID MCOlO ninDIcnlB y ttCCUÍsOd
Naliiraloí

701.147.9^
16 Medio Ambiente y
Recursos Naturales

701,147,988 17 Procuraduría General de la

RpnMhlira
187.630.5|27

17 Procuraduría General de 187,630,527 18 Energía 6.090.S851637
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MOVIMÍENTO

la ReDúblíca 21 Turismo 19121 51

18Energía 8.090.885,637 23 Provisiones Salariales v A A^n AAA

21 Turismo 19,121,516 Económicas
UuU

23 Provisiones Salariales y
Ecwiómicas

3,068,300,000
38 Constó Naeiúnai de ciencia y
Tecnoloqla

40,929,79 >,845

36 Consejo Nacional de
Ciencia vTecnotocía

37,929,796,845
Instituto Mexicanodel Seguro Social 594,555,6 23

Instituto de Seguridad v Servicios

Inslituto Mexicano del

Seguro Social
594,555,623

Sociales de los Trabajadores del
Estada

83,658.41 )

Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de ios
Trabajadores del Estado

83,658,416

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo; 12
Anexo: 12

Ramo 0 rubro: 10 Economía y 18
Energía

Ramo 0 rubro: 38 Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología

Programa: Programa: Internet como Derecho Humano:
Red Nacional de Comunicaciones, Ciudades

Monto: 1,000,000,000 y 2,000,000
Digitales y Gobierno Electrónico

respectivamente Monto: 3,000,000,000

Atentamente.

. RENE CER GARCIA
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dtp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Rene Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone reformar:

1 Artículo 7

• Anexo

• Ramo o rubro

n Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 7
Numeral II párrafo 1:
Capítulo "Único",
Titulo quinto,

No hay Correlativo

"HSSsS^
' ^^Ov 2015

^ES¡om

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 7
Numeral II párrafo 1:

"Los recursos federales a que se refiere este
articulo, distintos a ios previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, serán ministrados siempre y
cuando las entidades federativas y, en su caso,
los municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, la Ley General de Contablildad
Gubernamental, ei Presupuesto de Egresos y los
convenios correspondientes.
Invariablemente, los convenios deberán
incluir previsiones para que las entidades
federativas y, en su caso, los municipios y
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Artículo 7, Numeral

DIP.

MOVIMIENTO

demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, reporten a la Secretaría la
información relativa a la aplicación, destino,
resultados del gasto ejercido y su
contribución a las metas derivadas del Plan

Nacional de Desarrollo 2013-2018, al cual se
refiere este artículo. A su vez, integrará dicha
información y la publicará en su portal de
Internet, asi como en otros medios
electrónicos que considere pertinentes, con
actualizaciones periódicas trimestrales, asi
como en el Informe Anual de la Cuenta de la

Hacienda Pública Federal "

Articulo 7, Numeral

Nuevo Párrafo 3

"En el caso concreto de aquellos recursos
que hayan sido reasignados por
incumplimiento de los plazos a programas
sociales y de inversión en infraestructura que
fomente la movilidad urbana susténtatele,
también deberán apegarse a los lineamientos
establecidos por la Secretaria."

Atentam

CERVERA GARCIA



CAMARA nr. DII'U TADOS
LXIÜ LEGISLATURA

M O V

CfUD/
MIENTO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercido Fiscal 2016.

Se propone reformar:

m Artículo 3

• Anexo

• Ramo 0 rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3.

I — XAI/I
Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de
este Decreto, comprenden los recursos
para la atención de grupos vulnerables:
la adaptación y mitigación de los efectos
del cambio climáticp; el desarrollo de los
jóvenes; la atención ae ñiñ^ niños y
adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de
espacios públicos y promoción de
proyectos productivos; la conservación y
mantenimiento carretero; subsidios para
organismos descentralizados estatales;
la distribución del programa de
fortalecimiento de los servicios estatales

de salud, y la distribución del programa

^WJtMTÉOíICA
PRESWUWlAtífiSADfRECim

H.CÍMAUnp DIÑADOS
12 NOV 2015

EC*bi

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 3.

I- >->111
Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este
Decreto, comprenden los recursos para la
atención de grupos vulnerables; la
adaptación y mitigación de los efectos del
cambio climático; el desarrollo de los
jóvenes; la atención de niñas, niños y
adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de
espacios públicos y promoción de
proyectos productivos; la conservación y
mantenimiento carretero; subsidios para
organismos descentralizados estatales: la
distribución del programa de
fortalecimiento de los servicios estatales

de salud, y la distribución del programa



CÁMARA 111". llIPiri'AllO.S
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hidráulico; subsidios para entidades
federativas.

MOVIMIENTO

CIUDADANO
hidráulico: subsidios para entidades
federativas.
El Anexo 16, Recursos para la
Adaptación y Mitigación de los efectos
del Cambio Climático contendrá los

siguientes elementos:
Objetivo (mitigación y/o adaptación),
Ramo, Unidad Responsable, Clave y
Nombre dei Programa Presupuestarlo,
Naturaleza del Gasto (Inversión I
Corriente), Porcentaje del Programa y
Ramo, Identificador de ingresos del
Programa (fínanciamiento, cooperación
internacional, recursos del Estado), así
como la relación que guarda cada
Programa Presupuestario con las metas
nacionales de mitigación y adaptación al
cambio climático. Dicha información se

publicará también en la presentación de
información analítica del Presupuesto en
la página de internet la Secretaria de
Hacienda y Crédito público."

Atentaméht

I^HCREÑE CERVERA GARCIA
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MOVIMIENTO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva/
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. René Cervera García, Integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a! dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016,

Se propone reformar:

Artículo 17

I I Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 17, Párrafo 8:

"Durante el ejercicio fiscal no podrán
realizarse ampliaciones, traspasos de
recursos de otros capítulos o
conceptos de gasto, al concepto de
gasto correspondiente a servicios de
comunicación social y publicidad de
los respectivos presupuestos, ni
podrán Incrementarse dichos
conceptos de gasto, salvo cuando se
trate de mensajes para atender
situaciones de carácter contingente,
se requiera para promoción comercial
de las entidades para que generen

WrAWAltoíICA
„ fRESIOENOADEÍAMESADIRECIIVA

H.CWUPADPDrpirrADOS

Kocáre.
SALÓN OBSESION

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 17, Párrafo 8:

"Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse
ampliaciones, traspasos de recursos de otros
capítulos o conceptos de gasto, ai concepto de
gasto correspondiente a sen/icios de
comunicación social y publicidad de ios
respectivos presupuestos, ni podrán
incrementarse dichos conceptos de gasto,
salvo cuando se trate de mensajes para
atender situaciones de carácter contingente,
determinadas como tales a través de

declaratorias de estado de emergencia; se
requiera para promoción comercial de las
entidades para que generen mayores ingresos,
tengan como propósito promover a México
como destino turístico en el extranjero y ios
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mayores ingresos, tengan como
propósito promover a México como
destino turístico en el extranjero y los
que deriven de los ingresos
excedentes que obtenga el Instituto
Nacional de Migración para mejorar
los servicios migratorios. En dichos
supuestos, los ejecutores de gasto
deberán obtener de la Secretaría de
Gobernación la autorización a la
modificación al programa de
comunicación social respectiva, para
lo cual señalarán el costo y su fuente
de financiamiento y posteriormente,
deberán realizar el trámite de

adecuación presupuestaria ante la
Secretaría"

MOVIMIENTO

CIUDADANO
que deriven de los ingresos excedentes que
obtenga el Instituto Nacional de Migración para
mejorar los servicios migratorios. En dichos
supuestos, los ejecutores de gasto deberán
obtener de la Secretaría de Gobernación la

autorización a la modificación al programa de
comunicación social respectiva, para lo cual
señalarán el costo y su fuente de
financiamiento, a través de un oficio del
titular de la dependencia o entidad
solicitante, posteriormente, deberán realizar el
trámite de adecuación presupuestaria ante la
Secretaria.

Dicha adecuación no podrá ser
mayor al diez por ciento con
respecto al presupuesto aprobado."

Atentam

RENE CE ERA GARCIA
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Díp. René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar:

0 Artículo 45

B Anexo Varios

Ramo o rubro Varios

B Programa Varios

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Capítulo "Único",
Titulo quinto.

No hay Correlativo

J SíCRHARlAitmO

"íSiftBW
12 NOV 2015

:sioNé57 "Z-

PROPUESTA DE MODIFICACION

Debe decir

Capítulo "Único",
Titulo quinto.
Se propone nuevo artículo 45

La Secretaría debe incorporaren cada
Anexo un identificador descriptivo de
fuente de financiamiento para cada
Programa presupuestario que se
señale, que permita asociar los
diferentes tipos de ingresos
(tributarios, no tributarios, deuda.



m
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LXJ¡I LEGISLATURA

MOVIMIENTO

CIUDADANO
ingresos excedente) con las diferentes
categorías programáticas o programas
presupuestarios

Atent

IP. RENE CERVERA GARCIA
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MOVIMIENTO

CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. René Cervera García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016,

Se propone reformar:

• Artículo 15

• Anexo

• Ramo 0 rubro

• Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articuic 15.

"Artículo 15. Los recursos correspondientes a
los subejercicios que no sean subsanados en
el plazo que establece --I artículo 23, último
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, así como el
importe de los ahorros que se obtengan
como resultado de la instrumentación de las

medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los
programas sociales y de inversión en
infraestructura previstos en este
Presupuesto, así como en los términos de lo
dispuesto en el articulo 61 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, respectivamente. Al efecto, la
Secretaria Informará trimestralmente a la

Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril.

Konbre.

STOARiAlíCNia
FRESIPSíCUDEUMESADíllECnVA

H.ÜMAP^PEDíPin'ADOS

12 NOV 2015

EC
SALÓN

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 15.

Nuevo Tercer Párrafo

La Secretaría deberá informar, a partir del
segundo Informe Trimestral y la Cuenta
Pública, la información relativa a la variación
entre el presupuesto transferido a las
dependencias y entidades y el ejercido por
las mismas para la ejecución de programas
presupuestarios, asi como los programas
sociales y proyectos de inversión que hayan
recibido recursos reasignados de acuerdo
con las disposiciones establecidas en el
presente articulo."
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sobre dichos subejercicios. En el caso de las
economías generadas durante el ejercicio,
éstas deberán canalizarse a los programas y
tomos aprobados en este Presupuesto.
La determinación de los subejercicios se
realizará conforme a los calendarios
autorizados en los términos del artículo 23 de
la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla."

Atenta

IP. RENE CERVERA GARCIA

MOVIMIENTO

CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de ia Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ia Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar:

• Artículos 23, 25, 26, 28, 30, 36 y 39.

Anexo•

•

•

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Página 34

Artículo 25. [...]

I.

II. [...];
III. Para los municipios indígenas

comprendidos entre los 200 más
pobres del país, los proyectos de
inversión del Programa de
Infraestructura Indígena, se
podrán financiar en su totalidad
con recursos federales o de

manera concurrente. Asimismo,
se procurará atender su pleno
acceso y la satisfacción de sus
necesidades tales como

electricidad, agua, drenaje.

SECRETARIA TÉCNICA
PROT'̂ .NCIAI"-: lAMESA DRECIIVA

aCÁHAU DE DOTADOS

1 2 NOV 2015

aAUí> SESION

Propuesta de modificación
Página 34

Artículo 25. [...]

[...]:

I. [...];
II. [...];
III. Para los municipios indígenas

comprendidos entre ios 200 más
pobres del país, ios proyectos de
inversión del Programa de
Infraestructura Indígena, se
podrán financiar en su totalidad
con recursos federales o de

manera concurrente. Asimismo,
se procurará atender su pleno
acceso y la satisfacción de sus
necesidades tales como

electricidad, agua, drenaje.
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DIPUTADOS
CÁMARA DL DIPU TADOS Ciudadanos

LXltl 1.F.01SLATUBA

educación, salud, vivienda y de educación, salud, vivienda y de
infraestructura para la infraestructura para la
producción, almacenamiento y producción, almacenamiento y
distribución de alimentos; distribución de alimentos.

IV. [...];
V. Las reglas de operación de los Para la operación y

programas operados por las evaluación de programas
dependencias y entidades que educativos debe
atiendan a la población desagregarse
indígena, deberán contener sistemáticamente la
disposiciones que faciliten su información según la
acceso a los programas y pertenencia a grupos
procurarán reducir los trámites y indígenas;
requisitos existentes; IV. [...];

VI. V. Las reglas de operación de los
[•••], y programas operados por las

VIL dependencias y entidades que
atiendan a la población
indígena, deberán contener
disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y
procurarán reducir los trámites y
requisitos existentes.

En el caso de las

disposiciones para la
elaboración de los
programas educativos
sujetos a reglas de
operación, éstas deben
incluir previsiones explícitas
referentes a facilitar el

acceso de la población
indígena a los programas y
sobre la simplificación y
adecuación cultural de
trámites y requisitos;

VI. [...]

l-ly
VII.

Página 36 Página 36

Artículo 28. [...] Artículo 28. [...]

[...]; [-]:
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^DIPUTADOS,
Ciudadanos

I. [...] I. [...]
[...]; [...]:
a) [-.]; a) [...];
b) [...]; b) [...];
c) [...], y c) [...]. y
d) [...]. d) [...].

[...]. [-].

[...]. [...].

[...].

[-].

[••]•

[...]. [...].

[.••].

[•••]; [...]
n.

ni. [...]; Todos ios proyectos
IV. [...]; educativos deben contar con

V. [...]; Indicadores y metas de
VI. [...]; cobertura, atención y
VIL [...]; resultados referidas ai
VIH. [...]; cumplimiento del objetivo y
IX. propósito del programa
X. [...]; presupuestario respectivo.
XI. V
XII. [...] Todos los programas

[•••]; educativos en cuyo
[•••]• propósito y objetivos se

incluya la equidad, deben
incluir desagregaciones al
menos por: sexo, grupo de
edad, tamaño de localidad
de residencia, discapacidad
y etnicidad;

II. [...];
III. [...];
IV. [...];
V. [...];
VI.
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Página 41

Artículo 29.
I. [...]:
a) [...];
b) [...];
c) [...];
d) [...];
e) [...];
O
g) [-];
h) y
i) [-];
II. [...]
[...]

y

III. [...]:
a) [...].

[...];
b)
c) [...], y
d) [...]

[•••]•

VIL

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.
.S

_!)! POTADOS^
Ciudadanos

Página 41

Artículo 29. [...]:
I. [...]:

a) í...];
b) [...];
c) [...];
d) [...];
e) [...];
O [-];
g) [••.];
h) [...], y
o [•••];
II.

[...]
[...], y
III. [...]:
a) [...].

[•••];
b) [...];
c) [...], y
d) [...]
[...].

Las reglas de operación de programas
de educación básica y media superior
deben ser revisados por el Instituto
Nacional para la Evaluación de la
Educación, en términos de
consistencia, diseño, y orientación a la
equidad y cierre de brechas de
desigualdad, complementariamente a
las evaluaciones del CONEVAL.

En las reglas de operación de los
programas educativos debe señalarse
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Página 44

Artículo 31. Las dependencias y entidades
que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social como
programas o acciones federales de
desarrollo social deberán enviar a la
Secretaría, en los términos y plazos que
esta disponga, información sobre su
población potencial, población objetivo y
población atendida, misma que hará
pública en su portal de Internet.

Página 45

Artículo 33. Las reglas de operación de
PROSPERA Programa de Inclusión Social
para el ejercicio fiscal 2016, deberán
considerar lo siguiente:
I.
II. [...];
III. r...i;

\)\{'\
Ciudadanos

de manera explícita la contribución
del programa respectivo al cierre de
brechas de Inequldad, las medidas
específicas que tomará para que los
grupos de población excluidos se
Incorporen, y añadir en la información
estadística que se produzca las
desagregaciones necesarias para
verificar la atención a poblaciones
excluidas.

Página 44

Artículo 31. Las dependencias y entidades
que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social como
programas o acciones federales de
desarrollo social deberán enviar a la

Secretaría, en los términos y plazos que
esta disponga, información sobre su
población potencial, población objetivo y
población atendida, misma que hará
pública en su portal de Internet.

Las dependencias y entidades que
tengan a su cargo programas

presupuestarios considerados por el
CONEVAL deben Incluir en la

información que se produzca las
desagregaciones necesarias para
verificar la atención a poblaciones
excluidas y de grupos sociales
específicos: sexo, edad, tamaño de
localidad de residencia, etnicidad y
discapacidad.

Página 45

Artículo 33. Las reglas de operación de
PROSPERA Programa de Inclusión Social
para el ejercido fiscal 2016, deberán
considerar lo siguiente:
I- [...];
II. [...];
ni. r-1;
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IV. [...];
V. [...];
VI. Las acciones de mejora que permitan
fortalecer su funcionamiento;
VIL [...];
VIII. [...];
IX. [...];
X. [...];
XI. [...];
XII. Los mecanismos para asegurar la
complementaríedad de acciones con otros
programas; para aprovechar la información
y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no
duplicarlos, y para definir la transición de
beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo
objetivo de evitar duplicidad;
XIIL [...], y
XIV. [...]
[•••]
[•••]
[...].

_L)1 POTADOS^
Ciudadanos

IV.

V. [...];
VI. Las acciones de mejora que permitan
fortalecer su funcionamiento.

En particular las acciones de mejora
especificas para diagnosticar y
atender los aprendizajes de los
becarios y la situación de niñas, niños
y adolescentes integrantes de familias
benefíciarias que no son becarios.

yil. [...];
VIII.

IX. [...];
X. [...];
XI. [...];
XII. Los mecanismos para asegurar la
complementaríedad de acciones con otros
programas; para aprovechar la información
y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no
duplicarlos, y para definir la transición de
beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo
objetivo de evitar duplicidad.

Las acciones de complementaríedad
con otras entidades y programas para:
incluir a niñas, niños y adolescentes
que no son becarios y mejorar la
calidad de la atención educativa que
se proporciona a estos. Se
reestablecerá el indicador de
resultados referente a la proporción
de integrantes de las familias
beneficiarías en edad de educación
básica obligatoria que efectivamente
son becarios respecto del total, y con
la mayor desagregación posible. Las
reglas de operación deben incluir las
acciones específicas de atención a
este indicador el cual podría tener
seguimiento por parte de la Comisión
de Educación y de la Subcomisión de
Educación dedicada a la equidad
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_ ni POTADOS
Ciudadanos

educativa, ambas de la Cámara de
Diputados.;
XIII. [...], y
XIV. [...]

[.-]
[...]
[...].

Página 54 Página 54

Artículo 38. [...]: Artículo 38. [...];

I. [-•]; I. [...];
11- [-Ly IL [...], y
IIL [...]. III. [...].

[...]• [-].

Las disposiciones referentes a las
reglas de operación de programas
educativos deben incluir

requerimientos respecto a: la
contribución del programa respectivo
al cierre de brechas de equidad, los
indicadores relacionados con este

propósito, las metas previstas y la
revisión de los sistemas de
información para la identificación y
seguimiento de los grupos en
desventaja.

Las reglas de operación deben incluir
una revisión amplia y detallada de las
matrices de indicadores de resultados

con el fin de asegurar que en todos los
programas relevantes se incorporen
indicadores de procuración de
equidad, y para que en todos se
definan con claridad los beneficiarios

finales de las acciones.
Página 56 Página 56

Artículo 42. r . l. Artículo 42.
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[..•]•

I. [.
II. [. •];
III. [. •];
IV. [. •Lv
V. [. •].

[..•].

[...].

_ DI POTADOS
Ciudadanos

Para la atención a rezagos de
cobertura no son suficientes los
promedios estatales. Se requiere que
los indicadores respectivos en los
programas así como sus metas
contengan las desagregaciones
necesarias para dar seguimiento y
atender oportunamente y con los
recursos necesarios las brechas de

equidad.

[...]:
I.

II.

III.

IV.

V.

[...].

ü

Atentamente

-];
• ];
• ];
-Ly

DIP. JORGE ALVAREZ MAYNEZ
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^01 POTADOS,
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjaiva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

i5?

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar:

•

•

•

Artículos

Anexo

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Página 34

Artículo 25. [...]

[...]:

I. [...];

n- [-];
III. Para los municipios indígenas

comprendidos entre los 200 más
pobres del país, los proyectos de
Inversión del Programa de
Infraestructura Indígena, se
podrán financiar en su totalidad
con recursos federales o de

manera concurrente. Asimismo,
se procurará atender su pleno
acceso y la satisfacción de sus
necesidades tales como

electricidad, agua, drenaje.

«rSSSS».
11 NOV 20^5

Propuesta de modificación
Página 34

Artículo 25. [..]

[...]:

I. [...]:
II. [...]:
III. Para los municipios indígenas

comprendidos entre los 200 más
pobres del país, los proyectos de
inversión del Programa de
Infraestructura Indígena, se
podrán financiar en su totalidad
con recursos federales o de

manera concurrente. Asimismo,
se procurará atender su pleno
acceso y la satisfacción de sus
necesidades tales como

electricidad, agua, drenaje,
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educación, salud, vivienda y de educación, salud, vivienda y de
infraestructura para la infraestructura para la
producción, almacenamiento y producción, almacenamiento y
distribución de alimentos; distribución de alimentos.

IV. [...];
V. Las reglas de operación de los Para la operación y

programas operados por las evaluación de programas
dependencias y entidades que educativos debe
atiendan a la población desagregarse
indígena, deberán contener sistemáticamente la
disposiciones que faciliten su información según la
acceso a los programas y pertenencia a grupos
procurarán reducir los trámites y indígenas;
requisitos existentes; IV. [...];

VI. V. Las reglas de operación de los
[•••], y programas operados por las

VII. [...]. dependencias y entidades que
atiendan a la población
indígena, deberán contener
disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y
procurarán reducir los trámites y
requisitos existentes.

En el caso de las

disposiciones para la
elaboración de los

programas educativos
sujetos a reglas de
operación, éstas deben
incluir previsiones explícitas
referentes a facilitar el

acceso de la población
indígena a los programas y
sobre la simplificación y
adecuación cultural de

trámites y requisitos;
VI. [.„]

VII.
Página 36 Página 36

Artículo 28. [...] Artículo 28. [...]

[-]: [••]:
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^DIPÜTAOOS^
Ciudadanos

I. [...] I- [...]
[...]: [...]:
a) [...]; a) [-];
b) [...]; b) [...];
c) [...], y C) [...], y
d) [...]. d) [...].

[..•]• [-].

í-].

[-]. [-]•

[..•]• [...].

[...].

[-].

[...]
II- [...];
III. [...]; Todos los proyectos
IV. [...]; educativos deben contar con

V. indicadores y metas de
VI. cobertura, atención y
VIL [...]; resultados referidas al
VIII. [...]; cumplimiento del objetivo y
IX. propósito del programa
X. [...]; presupuestario respectivo.
XI. [...], y
XII. Todos los programas

[•••]; educativos en cuyo
[...]. propósito y objetivos se

incluya la equidad, deben
incluir desagregaciones al
menos por: sexo, grupo de
edad, tamaño de localidad
de residencia, discapacidad
y etnicidad;

II-
III. [...];
IV. [...];
V. [...];
VI.
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Página 41

Artículo 29. [...]:
I. [...]:
a)
b) [...];
c) [...];
d)
e) [...];
f) [...];
g) [•..];
h) [.„],y
i) í-l;
II. [...]
[...]

[..•], y
III.

a) [...].

b) [...];
c) y
d) [...]

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.
,y

^ DIPUTADOS^
Ciudadanos

Página 41

Artículo 29. [...]:
I.

a) [...];
b) [...];
c) [...];
d) [...3;
e) [...];
O [•..];
g) [•••];
h) [...], y
i) [...];
II. [...]

[-.Lv
III.

a)

b)
c) [...], y
d) [...]

[...].

Las regias de operación de programas
de educación básica y medía superior
deben ser revisados por el Instituto
Nacional para la Evaluación de la
Educación, en términos de
consistencia, diseño, y orientación a la
equidad y cierre de brechas de
desigualdad, complementariamente a
las evaluaciones del CONEVAL.

En las reglas de operación de los
programas educativos debe señalarse
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Página 44

Artículo 31. Las dependencias y entidades
que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social como
programas o acciones federales de
desarrollo social deberán enviar a la
Secretaría, en los términos y plazos que
esta disponga, información sobre su
población potencial, población objetivo y
población atendida, misma que hará
pública en su portal de Internet.

Página 45

Artículo 33. Las reglas de operación de
PROSPERA Programa de Inclusión Social
para el ejercicio fiscal 2016, deberán
considerar lo siguiente:
I. [...];
II. [...];
in. r-1;

_ni POTADOS^
Ciudadanos

de manera explícita la contribución
del programa respectivo al cierre de
brechas de inequidad, las medidas
específicas que tomará para que los
grupos de población excluidos se
Incorporen, y añadir en la Información
estadística que se produzca las
desagregaciones necesarias para
verificar la atención a poblaciones
excluidas.

Página 44

Artículo 31. Las dependencias y entidades
que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social como
programas o acciones federales de
desarrollo social deberán enviar a la

Secretaría, en los términos y plazos que
esta disponga, información sobre su
población potencial, población objetivo y
población atendida, misma que hará
pública en su portal de Internet.

Las dependencias y entidades que
tengan a su cargo programas

presupuestarios considerados por el
CONEVAL deben Incluir en la

información que se produzca las
desagregaciones necesarias para
verificar la atención a poblaciones
excluidas y de grupos sociales
específicos: sexo, edad, tamaño de
localidad de residencia, etnicidad y
discapacidad.

Página 45

Artículo 33. Las reglas de operación de
PROSPERA Programa de Inclusión Social
para el ejercicio fiscal 2016, deberán
considerar lo siguiente:
I.

II. [-];
III. r-1;



CAMARA IJK DIPUTADOS
I.XMI I.FOtSLATURA

IV.

V. [...];
VI. Las acciones de mejora que permitan
fortalecer su funcionamiento;
VII. [...];
VIII. [...];
IX.

X. [...];
XI. [...];
XII. Los mecanismos para asegurar la
compiementariedad de acciones con otros
programas; para aprovechar la información
y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no
duplicarlos, y para definir la transición de
beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo
objetivo de evitar duplicidad;
XIII. [...], y
XIV. [.„]
[...]
[-]
[...].

_DI POTADOS^
Ciudadanos

IV. [...];
V. [...];
VI. Las acciones de mejora que permitan
fortalecer su funcionamiento.

En particular las acciones de mejora
específicas para diagnosticar y
atender los aprendizajes de los
becarios y la situación de niñas, niños
y adolescentes integrantes de familias
beneficiarías que no son becarios.

VII. [...];
VIII. [...];
IX. [...];
X. [...];
XI. [...];
XII. Los mecanismos para asegurar la
compiementariedad de acciones con otros
programas; para aprovechar la información
y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no
duplicarlos, y para definir la transición de
beneficiarios de otros programas federales
que otorgan subsidios con el mismo
objetivo de evitar duplicidad.

Las acciones de compiementariedad
con otras entidades y programas para:
incluir a niñas, niños y adolescentes
que no son becarios y mejorar la
calidad de la atención educativa que
se proporciona a estos. Se
reestablecerá el indicador de
resultados referente a la proporción
de integrantes de las familias
beneficiarlas en edad de educación
básica obligatoria que efectivamente
son becarios respecto del total, y con
la mayor desagregación posible. Las
reglas de operación deben incluir las
acciones específicas de atención a
este indicador el cual podría tener
seguimiento por parte de la Comisión
de Educación y de la Subcomisión de
Educación dedicada a la equidad
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Página 54

Artículo 38.

I. [...];
II. [...], y
III.

Página 56

Artículo 42. [...I.

POTADOS^
Ciudadanos

educativa, ambas de la Cámara de
Diputados.;
XIII. y
XIV. [...]

[...]

[•..]

Página 54

Artículo 38. [...]:

I- [...];
II. y
III. [...].

[...].

[...].

Las disposiciones referentes a las
reglas de operación de programas
educativos deben incluir

requerimientos respecto a: la
contribución del programa respectivo
al cierre de brechas de equidad, ios
indicadores relacionados con este

propósito, las metas previstas y la
revisión de los sistemas de

información para la identificación y
seguimiento de ios grupos en
desventaja.

Las reglas de operación deben incluir
una revisión amplia y detallada de las
matrices de indicadores de resultados

con el fin de asegurar que en todos los
programas relevantes se incorporen
indicadores de procuración de
equidad, y para que en todos se
definan con claridad los beneficiarios

finales de las acciones.

Página 56

Artículo 42. [.,.1.
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I.

II.

III.

IV. [-Lv
V. [•••]•

_ni POTADOS
Ciudadanos

Para la atención a rezagos de
cobertura no son suficientes los
promedios estatales. Se requiere que
los indicadores respectivos en los
programas así como sus metas
contengan las desagregaciones
necesarias para dar seguimiento y
atender oportunamente y con los
recursos necesarios las brechas de

equidad.

[-].

[...]:
I. [...];
II. [...];
III. [••];
IV. [•••L y
V. [...].

lentamente

DIP. JORG lEZ MAVNEZ



Se propone modificar:

• Artículo

Anexo 18

Ramo 11 Educación

ni POTADOS
CÁMARA 1)K Oll'L IADOS C.IUDADANOS

l.XIII I.F.CISÍ.ATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la sigj^te reserva^^d^en
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

1 2 NÜV 2015

EC
SALÓN >ES!ON

.Voodie.
• Se quita del Programa de Inclusión Digital y se suma al Programa
la Equidad Educativa.

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE:

Anexo 18. Recursos para la Atención de
Niñas, Niños y Adolescentes (pesos)

RAMO 11

Secretaría de Educación Pública

Programa; Programa de Inclusión Digital

Monto actual del PPEF 2016; $1,641,965,792

Monto a reasignar; $265,361,208

Monto redefínido: $1,376,604,584

SE SUMA A:

Anexo 18. Recursos para ia Atención de
Niñas, Niños y Adolescentes (pesos)

RAMO 11

Secretaría de Educación Pública

Programa: Programa para la Inclusión y la
Equidad Educativa

Monto actual del PPEF 2016; $534,638,792

Monto a reasignar: $265,361,208

Moj lefinido: $800,000,000.00

Atentamente

DIP. JORGE MÁYNEZ

259
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